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ACTA SESIÓN ORDINARIA 08-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinticuatro de junio del dos mil veinticuatro, a las nueve horas, con la siguiente asistencia:

Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez


Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís



Orlando Rivera Beita


Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora
Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado
Erika Carolina Villanueva Escalante

Zeneida Murillo Campos

Alexis Madrigal Mendez
Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas
Marco Tulio Fallas Prado
Mileny Gonzalez Lázaro
Evelyn Patricia Arias Rivera
Teresita Mayorga Anchia
Marjorie Amador Picado
Síndicos suplentes 
Grace Gonzalez Gonzalez
Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
Alcaldesa


Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz

Invitados


Graciela Núñez Marchena





Humberto Mendoza Sandoval
Ausentes
Regidores Propietarios 
Fanny Hernandez Villarreal
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 
Síndicos propietarios 
Benjamín Nuñez Quesada
Víctor Julio Fallas Mora

Wenddy Natalia Chaves Maroto
Síndicos suplentes
Rodney Alexis Rojas Morales

Lilliam Chacon Barboza

Wil Freddy Cano Morales
Gilberto Leiva Morales
Farlen Rafael Altamirano Leiva
Jason Manuel Vargas Salas
Vicealcalde Primero

Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aprueba, conforme se detalla-----------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum ----------------------------------------------------------
Juramentaciones -------------------------------------------------------------------------------------
Audiencia -----------------------------------------------------------------------------------------------
Aprobación del Acta ---------------------------------------------------------------------------------
Asuntos de trámite urgente ------------------------------------------------------------------------
Lectura de correspondencia -----------------------------------------------------------------------
Informe de las comisiones -------------------------------------------------------------------------
Mociones de los Regidores (as) ------------------------------------------------------------------
Mociones de la Alcaldesa --------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad a la Regidora Ligia Leiva Mora en sustitución de la Regidora Fanny Hernández Villareal y a Ericka Villanueva Escalante en sustitución de Ana Cecilia Vázquez Carvajal; de esta forma se da inicio a la sesión ordinaria 08-2024. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Solicito una moción de orden para incorporar en las audiencias a dos vecinos que no se encontraban agendados por acuerdo. ------------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para incorporar el espacio de audiencias a los vecinos de la comunidad de Palmira y al señor Edwin González. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones miembros de Juntas de Educación 

Punto 01. Junta de Educación Escuela El Ceibo
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Kattia María Barahona Zúñiga, cédula 109730273; Yelyn María Hidalgo Arguedas, cédula 114760671; Daniel Gerardo Vargas Fonseca, cédula 601900765; Melany Gabriela Leiva Guzmán, cédula 117270951; Jessica Vargas Loría, cédula 114030195. Los cuales se encuentran participando de la sesión de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, con el micrófono y cámara encendidos. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 02. Junta de Educación Escuela Rogelio Fernández Güell
Terna presentada por la Docente Ana Julia Barboza Picado, Directora    de la Escuela Rogelio Fernández Güell, con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    DOS MIEMBROS     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla------
[image: image1.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

CINDY TATIANA JIMENEZ UVA 113320106





Presentan renuncia el señor Jorge Alberto Manzanares Ramírez  y el señor Luis Eduardo Rivera Atencio por motivos de trabajo y personales. ---------------------------

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar las renuncias de los señores Jorge Alberto Manzanares Ramírez, Luis Eduardo Rivera Atencio y nombrar dos miembros para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Rogelio Fernández Güell, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Karla Priscila Chavarría Godínez,  cédula 115180946; Sandy Vargas Torres, cédula 111260654. Los cuales se encuentran participando de la sesión de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 03. Junta Administrativa Colegio Maíz de los Uva

Terna presentada por la Docente Liseth Salas González,    Directora    del Colegio Maíz de Los Uva, código  5132   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 05, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    [image: image2.png]NOMBRE N°. DE CEDULA

KARLA PRISCILA CHAVARRIA GODINEZ 115180946

SANDY VARGAS TORRES 111260654




UN MIEMBRO     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla--
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Nombrar un miembro para que conforme la Junta Administrativa del Colegio Maiz de los Uva, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Roberto Gamboa Amador, cédula 6030900452; Ester Uva Quesada,  cédula 114320315; Cindy Tatiana Jiménez Uva,  cédula 113320106. Los cuales se encuentran participando de la sesión de manera presencial. Les solicita que levante la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.
Audiencias

Sra. Graciela Núñez Marchena: De parte  de nosotros de la oficina y del equipo que se conformó queremos presentar el proyecto desarrollo territorial local para un crecimiento económico equitativo y sostenible en Guatemala, El Salvador Costa Rica y Panamá primero que todo ponerlos en contexto de dónde nace este proyecto, cómo surgió, cómo fue la convocatoria este este proyecto nace a través de una convocatoria que se hizo por parte del 
CESUCA, los ejes estratégicos una justificación que debimos hacer y el primer avance que fue un taller que se participó en El Salvador, el trabajo que hicimos o que hemos hecho y la comisión del proyecto bueno el consejo superior universitario centroamericano a través del señor el Doctor Humberto Miranda, hace una convocatoria  así pues nosotros por haber estado en vinculados con una maestría de gerencia de gestión y políticas públicas el señor Miranda escoge a Buenos Aires como una posibilidad para que se incorpore a este proyecto, el proyecto lo integran cuatro países está Guatemala, Panamá, Costa Rica y el Salvador el proyecto fue incorporado fueron 70 propuestas y de esas propuestas se preseleccionar un 25 ahí nosotros estuvimos en ese proceso presentamos un formulario no lo voy  a proyectar pero presentamos un formulario con algunos ejes estratégicos que se definían en la convocatoria por ejemplo, el desarrollo territorial equidad y género gestión ambiental y tecnologías esa era como la afinidad del proyecto antes de la elección final tuve la oportunidad personalmente de ir a Guatemala con mis propios recursos y el señor Humberto me solicitó poder dentro de mis días que estuve por allá visitar al Dr. Carlos Alvarado que es el secretario general del SESUCA, durante ese proceso todavía estábamos en preselección habíamos sido preseleccionados pero no estábamos Escogidos y esta reunión nos permitió como conocer un poco más de lo que ellos querían de los proyectos una vez que

logramos tener esa reunión, volvimos hicimos una caracterización del documento nuevamente donde presentamos resultados con como los que se han obtenido en PRONAE en empléate en los emprendimientos de OVOP que fueron muy interesantes para la universidad o para este consejo que finalmente hizo que pudieran elegirnos entre los 16 proyectos, además de toda la información que presentaron los compañeros de los otros países porque es un proyecto integral tuvimos un primer taller, en ese taller fuimos a presentar lo que nosotros hemos recopilado de Buenos Aires en la parte de los ejes más  trascendentales en este caso desarrollo local en todo lo que fue empleo, lo que tiene que ver con lo que son emprendimientos y lo que se ha venido trabajando desde la municipalidad, esos datos fueron importantes para compartir con las los demás países ahora el Dr. Humberto ampliará un poco más, de ahí recibimos un reconocimiento por la participación en mi caso en este caso eh fui acompañada por el alcalde anterior y este proyecto tiene todavía algunos talleres por hacer dentro y fuera del país que probablemente pues vamos a necesitar el acompañamiento de la alcaldesa o de quien ella elija que va a sustituirla hicimos un trabajo en equipo en desarrollo territorial participó el compañero Freddy,  el compañero Jorge, hicimos un levantamiento de preguntas que eran importantes ya para el proyecto que se está desarrollando en el diagnóstico, hicimos también una serie de preguntas importantes que nos solicitó Don Humberto en el tema de equidad social y la mujer, en el crecimiento económico, aquí tuvimos la participación de la compañera Edilma que nos proporcionó pues datos importantes que consideramos que el proyecto debe preguntar como el rol de la de la mujer, en el desarrollo de la familia como mujer, cuáles han sido los obstáculos que han tenido básicamente enfocado al contexto de Buenos Aires, también participamos con la compañera Natalia igual en formular una serie de preguntas importantes que consideramos que Buenos Aires necesita como la conectividad, como en las casas hay equipos tecnológicos, todas esas posibles preguntas que debemos hacernos para que podamos tener un panorama amplio de lo que es la transformación tecnológica para este proyecto y finalmente tuvimos un trabajo con la compañera Limsay también, para ver los temas de gestión ambiental en donde ella formuló en compañía de los demás del equipo cuáles eran como las preguntas claves en el tema de gestión ambiental a nivel de la municipalidad y también a nivel  de la comunidad, este proyecto también nos permitió tener varias sesiones de trabajo incorporadas para el plan cantonal de desarrollo humano local, Don Humberto estuvo con nosotros capacitando el equipo interno, asesorándolos en el tema de lo que es el plan cantonal de desarrollo territorial, para eso en ese entonces no teníamos a IFAM, entonces vimos una muy buena posibilidad de que este proyecto pudiera sumarnos un poco al trabajo que venimos haciendo del plan cantonal y con los resultados del proyecto también poder alimentar esos apartados estratégicos que necesitamos, hubo un acuerdo del Concejo  anterior avalando el proyecto. Esperamos que este Consejo también siga apoyando el proyecto para poder  darle importancia a la transformación del desarrollo territorial en el municipio de Buenos Aires y que continuemos el equipo de trabajo en este caso se creó recientemente una comisión interna, para el proyecto hoy están presentes me gustaría que se pongan de pie si están acá el desarrollo territorial, la alcaldesa decidió que Gestión Vial iba a estar en la presencia de Don Álvaro Murillo, el compañero Jorge Morales Black, mi persona participando aparte de ser parte de la red colaborativa y el equipo en la parte de equidad e inclusión está la compañera Edilma que es de la oficina de la mujer, en transformación tecnológica está la compañera Natalia y en gestión ambiental la compañera Limsay. Nosotros somos el equipo que la alcaldesa ha considerado que debe estar formando parte de la comisión de este proyecto para suministrar información y para trabajar en conjunto para que el proyecto tenga los resultados que necesitamos para el municipio y para el cantón. ---------------------------------------
Sr. Humberto Miranda: Me corresponde el servicio de ser el Coordinador Regional Centroamericano de esta iniciativa de municipalidades que comparten buenas prácticas a través de este diagnóstico de este estudio; en qué va a versar mi participación hoy ante la ciudadanía la población y el Concejo Municipal de Buenos Aires, en primer lugar voy a hablar de la red de investigación, en segundo lugar del diseño metodológico es decir, cuáles son los pasos cómo lo vamos a hacer en tercer lugar voy a comentar sobre un equipo de investigadores junior es decir, personas jóvenes para hacer este diagnóstico, para la investigación, en sexto lugar la estrategia de comunicación y finalmente los desafíos y acciones por realizar; ustedes observan el alcance de la investigación es decir, tenemos cuatro países en el caso de Guatemala, está la municipalidad San Rafael de la cuesta y la municipalidad de San Marcos, que está en proceso de integrarse y de parte del gobierno central está la secretaría de coordinación ejecutiva de la República de Guatemala, en el caso del Salvador quienes están integrando este equipo de colaboración de investigación está la asociación, es una instancia municipal que aglutina a 19 municipalidades con la nueva reforma territorial que hizo el Gobierno del Salvador, esas 19 municipalidades se convirtieron en cuatro y el resto en distritos y específicamente estamos con el la municipalidad de la paz con otros municipios en específico como es Zacatecoluca, y Tecoluca esto estoy hablando de la República del Salvador, en el caso de Costa Rica está participando la municipalidad de Buenos Aires, por eso agradecerles este espacio porque esta ya es mi esta o séptima vez que acudo aquí a la municipalidad para trabajar y me agrada que nos den este espacio para compartir con ustedes cómo va el proyecto de investigación, porque la misión de este proyecto de investigación no es partidaria sino tiene una un carácter más académico y de aportar para que ustedes que son tomadores de decisión tengan información para tomar decisiones porque eso es fundamental; los datos para decidir en un ambiente que es complejo recientemente estaba viendo la noticia de que no, la ciudadanía no podía pasar porque hay una protesta, entonces todo eso nos hace ver que necesitamos datos para decidir y también tenemos a Panamá específicamente a la municipalidad de Pinogana, que está en la provincia de Darién, esto es el alcance de la red colaborativa de investigación y a mí me llena de mucha satisfacción que el municipio de Buenos Aires sea parte de esta visión regional centroamericana. Lástima que no se logra ver bien pero eso es solo para ilustrar que cada uno de los miembros de la red colaborativa tiene una acreditación una carta acreditando que es miembro de este de esta esfuerzo de trabajo en equipo y ahí está el ejemplo por de la señora Graciela Núñez, pero cada uno de las personas que son parte de esta red tienen esa carta en la siguiente diapositiva ustedes pueden observar los objetivos los componentes y los ejes temáticos. Qué se entiende por eje temático, aquello en lo que queremos prestar atención y uno de esos ejes es el desarrollo territorial local y en dentro del desarrollo territorial local estamos considerando como parte de él de este componente a la inclusión social y la mujer en el crecimiento económico, otro de los ejes temáticos que conforma desarrollo territorial local es la gestión ambiental, esto es crucial en atención a lo que estamos viviendo actualmente en Centroamérica con las lluvias, las inundaciones, el tema de Gestión Ambiental, lo tenemos ahí ante nosotros y luego tenemos otro componente, otro eje temático que tiene que ver con desarrollo tecnológico desde la ciencia abierta porqué, desde la ciencia abierta queremos aquel conocimiento que está accesible para todos y todas eso es ciencia abierta en ocasiones ustedes para hacer uso por ejemplo de Microsoft o de las herramientas operativas, tenemos que hacer un pago para eso, nosotros lo que estamos buscando son herramientas que no necesariamente tengan un pago y conocimiento que esté al alcance de todos cuáles son los componentes de investigación, tenemos cuatro, en primer lugar todo lo que tiene que ver con coordinación monitoreo y seguimiento la parte del diseño metodológico de investigación otro de los componentes es la recopilación y análisis de información primaria, entiéndase por información primaria consultarle directamente a la población porque hay que escucharla aunque a veces nos digan cosas que no nos gusten pero hay que escucharla porque eso nos permite atender los problemas propuestas perfiles de proyectos, políticas públicas, sería formidable que resultado de este trabajo de investigación diseñemos una política pública para Buenos Aires, puede ser en el tema de Desarrollo comunitario en el tema de inclusión de la mujer porque esos documentos formales, nos permiten presentarnos ante la ciudadanía, ante la población con algo más concreto. Entonces esperamos ese tipo de resultados con la investigación, qué objetivos nos hemos propuesto aquí. -------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Quería preguntarle a Don Humberto, cuál es el monto asignado para este proyecto, si tiene el dato y lo otro que si dentro del proyecto viene financiado los talleres fuera del país y viene dentro del proyecto. ---------------------------------------------------------------------------------

Sr. Humberto Miranda: Sí, hay un monto esto ya lo manejaban son $1,000, eso es público y lo pueden ver en la plataforma del CESUCA, para cuatro países eso significa que nosotros estamos haciendo un trabajo que necesita contrapartidas y quién fue el compañero que nos preguntó sobre el monto porque ahora la cooperación lo que pide cuando uno pregunta por montos es contrapartidas  y nosotros hemos tenido que justificar eso diciendo como las autoridades municipales van a aportar a esto porque la cooperación ahora no da recursos totales para hacer proyectos, porque la ante elecciones que ellos han tenido de que lo que se quiere es un aporte de un 50 y 50% $1,000 para cuatro países es una cuestión ínfima, cuando a mí asumí ese reto yo dije que sí a pesar de que no hay fondos suficientes para realizarlos pero todo eso toda esa información está en la página web, cómo hemos podido hacer esto porque a nosotros como autoridades nos interesa investigar sobre nosotros, la investigación es costosa y es cara y ante eso lo que hemos decidido es una estrategia, buscar investigadores junior porque si tenemos investigadores senior, es decir, investigadores con gran experiencia ese monto no nos da para pagarles, para que investiguen en nuestras comunidades. Entonces eso es un gran reto en el que estamos que no hay suficientes recursos y a pesar de no tener plata hemos logrado tener estos avances. Gracias a que las autoridades han decidido su compromiso firme de entrar dentro de esta lógica de dar contrapartidas y contrapartidas que no implican dinero, porque la municipalidad no está invirtiendo un solo peso de los impuestos lo que está poniendo es más trabajo y yo le agradezco aquí a las compañeras que han decidido incluso trabajar a horas con este servidor, les consta que hemos trabajado fuera de sus horarios laborales, que ese es un compromiso de ustedes como servidoras públicas. Así que mi gratitud aprovecho para decirlo públicamente que a estas mujeres a veces no hemos tenido para darles un refrigerio y la señora Graciela y este servidor hemos puesto para que la gente se siente contenta, entonces también para que ustedes sepan las dificultades que tenemos con el desarrollo de ese proceso sin embargo, para los viajes que hay que hacer las autoridades con los pocos recursos que hemos tenido, los estamos guardando para que las autoridades tampoco gasten a la hora que tengan que viajar la actividad presencial, que se hizo en El Salvador se cubrió con estos  escasos recursos que tenemos para eso.
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Cuánto se proyecta que va a durar esta investigación. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Humberto Miranda: La investigación está proyectada para 15 meses y tenemos la expectativa a pesar de todas esas de fases que hemos tenido por las cuestiones de elecciones municipales, actualmente por la cuestión imprevista de las inundaciones y lluvias nos hemos propuesto un reto interesante de diciembre entregar el documento a diciembre teniendo presente que tenemos un desajuste de dos meses aproximadamente,  por todos los cambios que han habido cambios de tipo sociopolítico y cambios de tipo ambiental; por ejemplo en las municipalidades del El Salvador y en las municipalidades de Guatemala el desborde de los ríos ha implicado que hay municipalidades que estén concentradas en atender la emergencia. ------------------------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Comprendiendo bien, yo lo veo como una tesis Universitaria como un proyecto de investigación donde ustedes recopilan información este como meramente académico y que de ahí obtienen resultados y dan recomendaciones o estoy equivocada.-----------------------------------
Sr. Humberto Miranda: Bien voy a ser directo y para empezar es un no, esto no es un una tesis académica; en la administración pública se suele hacer muy poca investigación dentro de la Administración pública esto es una labor de generar competencias en los gobiernos municipales, para investigar la investigación no es una tarea exclusiva de las universidades eso es un mito, por eso me siento contento sé que la alcaldesa es docente y ella entiende la importancia de desarrollar estas competencias para decidir porque al ser ella profesora, yo creo que hay otros docentes entre ustedes, saben lo valioso que es hasta para emprender para la construcción de propuestas que esperamos que sean realizables por la municipalidad y a las que le podamos conseguir cooperación para conseguir cooperación o que nos financien trabajos necesitamos tener propuestas en documentos, un perfil de proyecto, un estudio, una excelente oportunidad para conseguir cooperación y recursos para hacer trabajos para la comunidad y ese es el fin no es una investigación Universitaria tradicional, sino es una investigación desde la propia entrañas de los gobiernos locales. -------------
Sr. Aramis Rodríguez Pérez, Regidor Suplente: Quién financia este plan de desarrollo territorial y que si este plan obedece a la agenda 2030 o es un preámbulo para lo que  el plan de ordenamiento territorial. -----------------------------
Sr. Humberto Miranda: Son dos cosas diferentes, esto es un proyecto de investigación que surgió de una alianza con otros actores lo financia IDRC, que es la cooperación Canadiense, una convocatoria a propósito también para mencionar eso con mucho con mucha satisfacción en la que a nivel de Centroamérica el Consejo Superior universitario centroamericano hizo una convocatoria pública en la que podían participar cualquiera de nosotros para dar recursos para investigar en esa cualquiera de los que estamos aquí podíamos haber participado, eso surgió como una iniciativa de este servidor que tenía contactos con otras municipalidades en el caso de Doña Graciela, porque ella estudió  una Maestría en Gestión y Política pública, su segunda maestría de la cual yo tuve la oportunidad de ser su director de tesis y justo fue sobre los objetivos de desarrollo sostenible aplicados para la Municipalidad de Buenos Aires, así que es un diagnóstico bastante interesante que ya está avanzado ahí lo invito a revisar este trabajo, no porque yo fui su Director, sino por el esfuerzo que ella hizo porque lo que hace uno como director de tesis solo esto es un proyecto distinto, es una iniciativa porque el desarrollo tiene una clave importante para lograrse y es desarrollar habilidades de investigación realizar estudios. Entonces se realiza de esa óptica y quien lo financia. Es que esto estaba abierto para todos para todos los centroamericanos prueba de ello es que se presentaron 73 proyectos de investigación quedaron preseleccionados, 24 proyectos y de esos 2 proyectos quedamos seleccionados solamente 16. Entonces eso muestra que el esfuerzo colectivo que hemos hecho desde adentro las municipalidades sin ser universidades habla mucho de nosotros que somos capaces de generar conocimientos desde nosotros mismos, desde adentro como nos dijeron el Salvador en una reunión que tuvimos en Tecoluca, cuando les preguntamos qué se entiende por Gestión Ambiental un grupo de jóvenes, del nuevo gobierno que está asumiendo la responsabilidad y me dijeron mire Doctor Humberto no sabemos, qué entendemos por gestión ambiental sí sabemos lo que dice la cooperación pero no hemos hecho una reflexión desde adentro y esta investigación lo que quiere aportar a una reflexión desde adentro, o sea saber decir para nosotros en el caso de Costa Rica los bonaerense, para Buenos Aires. Qué se entiende la municipalidad, qué entienden las comunidades por el tema de gestión ambiental. Es una excelente oportunidad para eso y si se inscribe porque toma el enfoque de los objetivos de desarrollo sostenible. -------------------------------Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Nada más para ver si nos refresca nuevamente los eje temáticos, sobre los que se basa el proyecto para que nos quedemos claros en ese tema y el segundo tema es, si los resultados son vinculantes o simple y sencillamente son informativos como si la municipalidad estuviera la obligación de poner en práctica los recomendaciones las propuestas o lo demás o es meramente informativo. ----------------------------------
Sr. Humberto Miranda: Interesante pregunta,  primero los ejes temáticos son cuatro, desarrollo territorial local que es el eje articulador, en segundo lugar tenemos gestión ambiental, en tercer lugar inclusión social y la mujer en el crecimiento económico inclusivo y en cuarto lugar transformación tecnológica desde ciencia abierta.  Esos son los cuatro ejes temáticos; con respecto a la otro lo que nosotros, una investigación jamás va a tener un carácter de obligación, sino de aporte lo que queremos generar a través del investigación, son propuestas de acción para conseguir cooperación y más ustedes que están iniciando el proceso de administración municipal, si no logramos tener un documento ante un cooperante, ese cooperante no es lo mismo ir  a sentarse a la mesa tomar un cafecito, sin una propuesta a llevar una propuesta de trabajo y decirle con base a estos estudios. Nosotros le queremos hacer una apuesta de eso, es un camino interesante de avance para para lograr que si el Concejo estima oportuno, considerar los resultados de investigación lo puede hacer y si no lo estimo oportuno tampoco lo puedo hacer, el carácter de la investigación es  dar un panorama de cómo estamos y hacia dónde ir en estos ejes temáticos. Si leemos el plan cantonal esos mismos ejes temáticos están en el plan, entonces aprovechando este proyecto la construcción del proyecto los recursos que hay para poder ir a hacer talleres lo vamos a hacer en conjunto con IFAM con CESUCA, con la municipalidad, con los regidores porque todos estamos trabajando por un bien común y es tener estas herramientas de planificación actualizadas creo que es una oportunidad creo que nos va a abrir más puertas si desde la oficina de la mujer hay necesidad podemos presentar proyectos igual. Hay muchísimas en la parte de gestión ambiental, en la parte territorial las hay tenemos un plan regulador desactualizado, que esta información también nos puede servir; Me parece que debemos aprovechar estas y muchas oportunidades que vengan de cooperación internacional donde no tenemos que poner ningún recurso, estos dólares nos los están dando de una universidad por un concurso que participamos, podemos seguir participando, podemos Seguir generando cooperación internacional y así traer más recursos que es lo que le hace falta a esta institución. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Rosa Figueroa: Mi nombre es Rosa Alva Esquivel Figueroa, de la comunidad de Bolas soy Presidenta de la Asociación de Mujeres Indígenas de Bolas. Hoy vengo acá en representación de nuestras comunidades como mujeres a exponer una problemática que se está viviendo en la comunidad de Palmira, territorio indígena, también de mi parte acá está la señora que es la que ha vivido la situación y ha venido haciendo la denuncia desde el año pasado,  mi aporte digamos o lo que quiero concluir con esta presentación es que si hubiera una oportunidad como asociación donde se tomen en cuenta los grupos organizados asadas o asociaciones, sería muy bueno porque de esta forma también nosotras podemos comunicar  las problemáticas que todavía se viven en nuestros cantones y no se toman en cuenta porque todavía hay otra situación digamos por decir algo en la comunidad de Salitre. allá por Santa Candelaria, donde hay otra comunidad afectada y no y acá estoy segura que muchos no se dan cuenta entonces sería como una oportunidad donde muchos grupos organizados también estén ahí para denunciar esas problemáticas por acá les dejo a la compañera para que ella les haga una breve explicación de lo que ella está viviendo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Yanith Chinchilla: Mi solicitud de ayuda porque realmente es un tema muy muy interesante y urgente que por eso por es el motivo que estoy aquí en el momento sí la solicitud de intervención del Concejo Municipal de Buenos Aires, en las instituciones correspondientes por ríos desbordados en la comunidad de Palmira, me dirijo a ustedes para exponer los siguientes acontecimientos problemática en nuestra comunidad hay Tres Ríos cercanos crecen considerablemente durante las lluvias lo que en reiteradas ocasiones ha impedido que los niños y otras personas puedan cruzar poniendo en riesgo su integridad y su vida esta situación también compromete el derecho a la educación de los menores, ya que deben ser retirados de sus centros educativos antes de que comiencen las lluvias con el fin de evitar quedar atrapados e imposibilitados para llegar a su hogar comunicación sin respuesta a pesar de haber comunicado esta situación al síndico anterior, Carlos Retana en el año 2023, de desarrollo ADI Cabagra y a la Comisión Nacional de Emergencia, mediante una carta al departamento de Gestión Vial de la Municipalidad de Buenos Aires, el día 8 de mayo del 2023 no hemos recibido ninguna respuesta positiva hasta el momento, tres reporte de emergencia este año el día 8 de junio del 2024 se llamó al 911 a las 7,  con Número de reporte el 20 240608 696, para que fuera a revisar el lugar de donde vivimos  la emergencia llegó un funcionario de la Comisión Nacional de Emergencia y dijo que no se podía hacer nada porque las calles no estaban codificadas ,hay número de código ahí pero no sé parecer que está equivocado comunicación de la síndica actual, también se le ha comunicado la actual síndica de Potrero Grande y seguimos teniendo la misma respuesta hasta el momento no se ha hecho nada entonces señores del Concejo, como instituciones que trabajan por nuestras cantones hacemos de conocimiento a todos ustedes la situación crítica que vivimos y le pedimos no esperar a que ocurra una desgracia con mis hijos o la de por la negligencia de las entidades que hacen caso omiso a nuestra solicitud, cabe mencionar que en esta comunidad somos seis familias incluyendo adultos mayores que deben salir a citas médicas por sus enfermedades, por lo tanto solicitamos mínimamente la construcción de puentes de hamaca y el servicio de maquinaria que mejoren los caminos para viajar más seguros por estos sectores olvidados, permitan minimizar el peligro que presenta este paso y garantizar la seguridad de las personas que lo utilizamos atentamente, presente por el momento en esa comunidad aproximadamente 20 familias y igual de momento en escolaridad hay 17 niños en la escuela y tres colegiales que transita por esos lugares en peligro, entonces por el momento es el caso urgente que yo les expongo aquí a todos los del Concejo y los presente en realidad eso nos está afectando muchas familias porque alrededores como digo igual hay mujeres embarazadas adultos y adultas mayores, en otras en control médico  por diabetes esas quebrada ya han cobrado dos vidas. Que yo recuerde este un señor un adulto eh mayor y un niño de 5 años ya bueno el adulto señor hace como aproximadamente unos 8 años que él falleció de la quebrada se ahogó en la quebrada y un niño ya se hace más añitos. Pero y son cosas que igual seguimos ahí pasando igual ahora niños escolares también entonces por esta razón es que estoy aquí solicitándoles ayuda y  a ver quién nos pueden ayudar en eso y le agradezco tanto. ------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Obviamente, que sí ya no sé qué se puede hacer este Doña nosotros debemos de partir hoy de que el estudio en Costa Rica es obligatorio al ser obligatorio pues tenemos una exigencia y que nosotros no podemos obviar de que usted como madre debe llevar sus niños a la escuela porque además, de que es gratuita es obligatoria entonces creo que no es justo que nosotros podamos hacer la vista ciega en una situación donde una madre de familia o muchas madres de familia pasan una quebrada caudalosa y muchas personas con discapacidad que pueda venir el problema de una cabeza de agua, que vaya a causar un daño a una familia, que esos daños que duelen tanto y nosotros como personas humanas debemos de centrar en estos grupos en estos Concejos Municipales, ser un poco humanitarios y no olvidarnos un poco tal vez de las leyes y todas estas cosas que hay y buscar la forma cómo ayudar, si el camino no tiene código que supuestamente hay un error como usted nos explicaba temprano, que ya pasó maquinaria municipal por ahí pues la lucha sería inmediatamente buscar con doña Margoth, la señora Alcaldesa, buscarle por lo menos a ver cómose le busca el código a ese ese camino y segundo hay el pueblo de Buenos Aires tiene que irse tiene que irse acostumbrando a que todos estos problemas tienen que manejarlos con el Consejo Distrito, porque el Consejo Distrito y el síndico son los gobiernos de esas localidades y por lo tanto, como les decía la vez pasada los Consejos de Distrito pueden hacer esas peticiones directamente  a Junta Vial,  directamente no tienen que venir al Concejo, sin embargo, creo que atención a esto quiero escuchar a los compañeros y este lógicamente pues enviar una nota o el acuerdo enviarlo a la Comisión Nacional de Emergencias y también a la Junta Vial cantonal para que este ellos tomen carta sobre el asunto no estamos hablando de un puente de millones de millones de colones. ----------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Me di cuenta de esta situación esta semana que recién termina y en realidad me causó mucha preocupación. primero porque creo conocer la zona y aparte de eso es  lo complicado que es la situación socioeconómica de toda esta gente y sobre todo el gran peligro que representa para una población tan vulnerable como es la parte de la niñez y no solamente esa sino toda la parte. también adultos creo que es una comunidad extremadamente llena de situaciones dignas de poner atención como el caso de los adultos mayores grandes problemas de salud. Hay un niño con una discapacidad y él tiene que ir a la escuela eh tengo entendido que el niño de pronto se desorienta, eso este pues prácticamente estamos poniendo en riesgo la vida de un montón de personas es algo que tenemos que intervenir inmediatamente, si podemos formar una comisión hoy para visitar el lugar de parte de la de la unidad técnica creo que hay voluntad y me algo me dijeron que no que tal vez lo que no se podía era conseguir transporte con mucho gusto, después de que termine la sesión estaría en disponibilidad poner mi carro inmediatamente, le podemos poner a esta gente porque no es una solución de que vamos a vamos a ver qué hacemos es de acción inmediata, las lluvias están permanentemente vamos a seguir con este mal tiempo durante todo el año y creo que de que se trate de tener voluntad. A veces tenemos procedimientos y protocolos, pero a veces lo que se trata es de razonamiento y sentido común. -----
Sra. Margoth Navarro Mora, Alcaldesa: Cuando se nos hizo ver esa situación a fin de semana pasada mediante un reporte y fotografías también que nos enviaron yo se la se las pasé a algunos regidores de la situación y se ve que es una situación grave, obviamente los que somos madres y todos sabemos cómo puede sentir el corazón y cómo se pueden sentir estos niños, sin embargo, yo quiero decirle algo, obviamente como Alcaldesa de este cantón y como Concejo Municipal vamos a solidarizarnos con su causa lo que dice Don Orlando, está muy bien una comisión que haga una visita, que se lleva al ingeniero de su criterio técnico, nos diga qué es lo que podemos hacer, pero es si podemos hacer lamentablemente no puede ser como dicen de emergencia, toda emergencia dura un procedimiento tremendo, si estamos hablando de la construcción de un puente por más emergente que le estemos dando no le vamos a dar solución. O sea no le vamos a dar solución en este invierno que va a estar serio. Porque se avecinan muchas tormentas, cuando usted menciona que no se ha hecho nada y que si algo sucede no lo quiera, Dios una desgracia vamos a ser responsables o van a buscar responsables. Pues yo y le quiero decir con todo el dolor de mi corazón y de mi alma que nosotros no podemos hacer nada de hoy para mañana, sí podemos documentar todo lo que hagamos, si hoy mismo se inicia con una visita  y verá el ingeniero qué posibilidades hay de codificarlo como me decía ahorita el compañero, pero Imagínese que hasta el 25 vamos a volver a hacer la codificación de camino y un camino que no tiene código. Está bastante complicado, ahora bien hay una solución inmediata que yo le recomiendo para sus hijos le recomiendo y si es el caso hasta le puedo asesorar, es que en estos días  de tormentas y de crecimiento de ríos el director o la directora de la escuela correspondiente les asigne trabajo para la casa. Ahí sí Hasta le puedo ayudar le puedo asesorar, porque es por una emergencia yo no le puedo decir a usted tiene que cumplir a venir a la escuela si usted lo primero es la vida verdad en la caracterización  de las necesidades humanas, lo primero es la vida entonces, lo que sí podríamos coordinar con el director o con los maestros de repente es que se les pueda hacer, ya lo vivimos en pandemia por una emergencia, podemos hacerlo transitoriamente porque tampoco el me le va a permitir a usted tener todo el año los hijos en casa pero ante una eventual emergencia de este tipo, yo creo que ningún director regional, ningún supervisor y ningún director de institución se va a arriesgar a que su a que sus estudiantes estén teniendo semejante peligro diario; la invito a que solicite esto a la escuela al director  si necesita de mi colaboración y de mi asesoramiento con muchísimo gusto le ayudo que nos dé el tiempito para poder hacer algunas gestiones, como le digo esto no se trata  de hacer sino, también de esperar porque lamentablemente la administración pública lleva muchísimas situaciones de fondo legal, qué podemos hacer ir a hacer un puente de hamaca o ir a hacer un puente de palo, que se lo lleve el río no es la gracia, necesitamos hacer algo que verdad tenga durabilidad, que tenga vigencia en el tiempo, entonces con mucho gusto en cuanto al tema educativo este yo la puedo asesorar y en cuanto al tema ya propiamente de la municipalidad, pues yo creo que hay disponibilidad de todos para ponernos detrás del asunto pero no le aseguro que sea de la noche a la mañana. ---------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: Haciendo eco de las palabras de Don Orlando, que desea formar una comisión, no veo que sea una mala idea, sin embargo, tal vez desplazarse hoy no sea del todo necesario tengo entendido que Junta Vial ya realizó una inspección en el lugar. Entonces tal vez sería como reunirse con ellos primero para ver qué información tienen respecto a eso y ahora sí después de eso valorar desplazarnos al sitio, después de habernos reunido porque ya se hizo, ellos fueron al lugar y todo y tienen información que sería importante que conozcamos como comisión si es que se conforma; digo no es para quitarle el impulso, sino para valorarlo también por el tiempo en el que nos encontramos que ya eso se hizo, sería bueno conversarlo con ellos primero, para después decidir el proceder desde un punto de vista de comisión lo creo así verdad compañeros, pienso que si una comunidad hace un puente no comete ningún delito, que no los puentes tienen responsabilidad para que por ejemplo la ayuda que se que se va a buscar sé que en el MOPT hay una oficina que llama ayudas comunales, que yo sé que tienen cables, que tienen materiales para esta situación y también sé que  aquí en las departamento de Junta Vial Cantonal también hay un presupuesto, para eso lo que no se vale compañeros es decir, a la gente que no que no se puede como van señor del comité de emergencia a decir, que no se puede o sea todo los activos todos los activos de este país son de los costarricenses y en eso tenemos que tener bien claro; sí quisiera que  se haga la gestión suficiente como para que se trabaje rápido en esto buscando canales, los caminos que debemos de hacer para poder hacer Doña Margoht dice que por ejemplo, ella dice que un puente hamaca pues vendría resolver por lo menos un gran tiempo, el problema mientras podemos pensar en un puente de una gran magnitud que es un puente de caja no sé.-------- 

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Acompañar al compañero Orlando, en esta comisión que sea voluntario en este caso yo lo acompañaría Don Orlando, tengo gran interés de que eso se solucione compañera yo ya estaría involucrada por ser parte Entonces sería Jessica Don Orlando, y doña Ligia Leiva, nosotros cuatro iríamos la síndica no vino hoy está enferma. ---------------------------------------- 
ACUERDO 04. SE ACUERDA: Nombrar en comisión a los regidores Orlando Rivera Beita, Ligia Leiva Mora, Luis Ureña Gómez para atiendan el caso de la señora Yadith Chinchilla Granados, se solicita a la Administración coordinar que a la vistia les acompañe un Ingeniero de Gestión Vial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 11:00 a.m. las señoras síndicas y los señores síndicos se retiraron de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Yessenia Muñoz: El derecho de las respuestas a las notas  dirigidas como del Concejo, bien saben que la vez no sé cuándo fue que se habló que se dijo que habían compañeros de Gestión Vial que estaban sentados en el plantel sin hacer nada, no sé si ustedes saben que no eran solo no son solo compañeros de Gestión Vial, también habían compañeros que trabajan con la basura, compañeros que trabajan tal vez con el mercado en sus horas de almuerzo, en sus horas de tiempo en general no solamente de esa de ese departamento y bien claro tienen que saber que si por ejemplo, el compañero que es de Gestión Vial está ahí sentado y llega otro departamento a solicitarle ayuda que tiene que salir o que tiene que a algún lado él no puede irse sin autorización de su jefe inmediato, o sea ellos no pueden decir si voy a ir si por ejemplo él es el jefe y no le no le da chance. Entonces ellos de ahí están ahí hasta que sean mandados por los demás jefes o sea por los jefes de ellos, eso es una situación que bueno que queríamos que quedara claro. --------------------------------------------------------------
Sr. Álvaro Avila: Referente a este tema, de escuchar las versiones de ustedes, de algunos pero con todo respeto, yo me dirijo a ustedes a como ustedes se han dirigido con nosotros, le aclaro el punto que la compañera dice respecto que nosotros a veces estamos sentados en el remolino, versiones de que la hemos oído de algunos otros compañeros acá que es esa “manda de vagos”. Qué triste duele oir a compañeros que se expresen así de cualquiera de nosotros, es como que nosotros nos expresaros de la parte administrativa, aquí nosotros estamos parados por esa que no hace nada dentro suena feo y yo no tengo ese esa falta de respeto para ninguno de mis compañeros, ni para ninguno de ustedes. Acá  presentes no estoy diciendo que me faltaron el respeto, pero nosotros no somos holgazanes, eso quiero decirle somos muy anuente colaborar en cosas que nosotros quizás no son las que debemos de hacer, cualquiera de nosotros cuando llegan camiones con bastante cemento 400, sacos cemento 800, 10000, porque han llegado cuatro traileta, a veces allá en el remolino y la única persona que está en el remolino recibiendo ese cemento es el bodeguero, no sabemos cómo hacen la licitación el contrato para que esos trailers lleguen si tienen que dar ese cemento depositado en las Bodegas, o somos nosotros que o el bodeguero es el que tiene que bajarlo solo y ahí estamos nosotros cualquiera de nosotros indiscutiblemente, si es operador si es peón de chapia, ahí estamos siempre otro detalle  si siempre respetamos  la opinión o la solicitud de cualquier compañero y de cualquier departamento, llámese el departamento de hacho sólido, sombra un palo de mango, no, ni en ninguna parte también cuando nosotros estamos en alguna comunidad y nos ven ahí en la vagoneta o en el camión o en el oficio que estemos haciendo, estamos esperando alguna señal y viene cualquier vecino nos tomó una foto pura vida llevó la foto inmediatamente acá. Mira está dormido fuera de hora de almuerzo, en hora de trabajo pero ellos no se indagan de que por qué estamos ahí si el camino que vamos a intervenir, está muy húmedo, si el puente que tenemos que pasar está malo, muchas cosas señores, usted lo sabe ya usted ha estado aquí Doña Nixie, la mayoría que estamos acá no estamos por como holgazanes, todos estamos acá con una obligación y la entendemos; otro tema que queremos bueno tocar y que nos dejen claro es este bien saben con la deuda, esa eso no se ha quedado todavía no está como decir en paz, se dice que para la fecha el 8 de febrero  no sé yo no les había comunicado que ese día tuvimos una reunión esa reunión la tuvimos con el ex alcalde Don José,  Andrea,  Jeannette, Gerardo,  Álvaro, Adolfo, Julián y mi persona; nosotros tocamos ese tema porque ese día digamos dijeron hay 14 millones, de esos 14 millones el mismo Don José lo dijo nos dijo  de esos 14 millones, divídelo páguenme el total de lo que se debe sino que nos de debernos o sea bajar la deuda en ese momento el mismo, Don Adolfo dijo dice tenemos que hacer un criterio legal a la contraloría, él lo dijo y nosotros le preguntamos cuánto va a durar se supone que dijo que la duración era de uno a 2 meses que cuenta de ese tiempo, ahorita cuánto tiempo ha pasado. Dónde están esos 14 millones que en realidad ya estaban que el mismo Don José, son nuevos tal vez no sepan mucho de lo de atrás pero sí vienen como actualizándose  a lo que es, nosotros de ahí ahorita lo que pedimos es como que llegar un acuerdo de que tal vez se haga un documento por escrito, para que nos aclaren nos digan cuándo es eso nosotros somos poquitos de la de la seccional y los que están asociados son 74 compañeros no puedo decir a uno mira, tal fecha no le puedo decir al otro, tal fecha. 
Programe una reunión en general con todos para nosotros no di para que no nos culpen a nosotros de algo que no es que se reúnan. Todo el personal que le explique, que les diga cómo es la situación, cómo es el sistema y que por escrito nos digan ahí no tal fecha se va a arreglar la deuda, en general lo diga todos porque yo no lo puedo decir mi compañero,  nosotros queremos llegar como a ese acuerdo que se haga una reunión general, que nos digan que toquen los puntos que cuándo nos van a hacer de ese esa deuda ya que incluso desde el 2018, no ha habido ningún aumento salarial, la vez pasada también se tocó el tema la misma Andrea dijo que podía un ejercicio de un pago del 2018, de 2019, de este año por lo que ustedes saben que yo puedo hacer puedo hacer el ejercicio, pero a él le puede llegar en este pago le puede llegar más porque él tiene horas extras porque él tiene sus otras cosas, tengo otro salario ,va a variar pero nunca desde el 2018 se ha afirmado que haya un aumento salarial. Entonces nosotros lo que queremos es como una respuesta clara tanto de usted bueno de ustedes, con todo con todos los compañeros creo que fuimos nosotros muy claros con doña Margot hcuando le dijimos que después de haber haberle quitado dinero a los departamentos para solucionar el problema de las tarifas de basura, que el segundo paso que se tenía que dar era solucionar el problema económico. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se que Margoth lo tiene muy claro pero también no podemos pensar de que tiene una caja ahí nada más de sacar el dinero, esta municipalidad está quebrada ustedes lo saben, a usted ha dicho montones de veces, que no hay dinero, estamos intentando y vamos lo tenemos bien claro de que hay que saldar esa cuenta con ustedes pero a pesar de que tenemos tan poco tiempo de estar aquí, hemos tomado las cosas con responsabilidad y sobre lo que dice el compañero Danilo, este Concejo, el código municipal le da el derecho del liberar cualquier tema creo que en ningún momento este Concejo Municipal ha hablado de personas, de nombres, ni ha hablado de departamentos, simplemente se vio el tema  de algunas personas que pues que se cree que hay les queda un poco de tiempo y que podrían ayudar a la administración, a veces cometemos un error algunas personas o la mayoría de personas de que a veces somos impulsivos y a veces decimos y nos da a veces cólera de saber que si yo le digo a una persona que me ayude a correr una banca y que me diga eso a mí no me toca, no crea pero también yo quiero decirles que también de allá para acá se han dicho que nosotros. Ahorita nos cansamos que es más todos los Concejos siempre lo mismo y que al final nos vamos a cansar, también nosotros recibimos de abajo hacia acá, pero eso no nos da a nosotros ningún  resentimiento personal, más bien al contrario eso nos da fuerzas para seguir haciendo las cosas como hemos de hacerlas, aquí no se ha hablado el día de mañana, el día que se diga el Luis Ureña es un vago, que tiene que irse, aquí entonces cuando demos nombre, sí creo que vamos a estar en problemas, pero no este Concejo muy respetuosamente no lo ha hecho, también tenemos que los costarricenses tenemos que entender que vivimos en un país donde tenemos el derecho a la libre expresión y que cada persona expresa lo que siente y lo que cree, sí sentimos mucho que el personal se haya sentido eludido en esta situación pues tal vez no no fue la intención de este Conejo, sin embargo, sí que tenemos nosotros muy claro compañeros que con ustedes hay que saldar esa cuenta, lo tenemos muy claro y creo que es el segundo paso que este Concejo está intentando económicamente hablando para poderles darle a ustedes una solución, yo no creo quién pueda firmar a ustedes un documento donde les de una fecha porque sería una irresponsabilidad hacer una cosa, sabiendo la situación como está esta municipalidad. -------------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: La compañera dice que se les habló de un monto de 14 millones, yo en realidad pues quisiera que de alguna forma si  ese compromiso o si en ese momento existía ese monto de dinero a ver si de investigar a ver a dónde está ese dinero, si todavía existe de dónde se iba a sacar, porque  en su momento se ofreció, sabemos  que el orden que había anteriormente no era el más idóneo que y por eso están pasando ustedes esta situación, ahora se ha hecho un esfuerzo muy grande para tratar de ordenar las cosas, pero sí valdría la pena tal vez Margoth, ponerse atrás de esa platica porque sé que no es no es una gran cosa, pero sí alcanzaría bastante, un poquito sé que no es lo mismo que te deban 1000 colones y te los paguen de un solo tiro que te lo paguen de 100 en 100. Pero bueno, por lo menos este valdría la pena comenzar a investigar a ver cuál fue el final de ese dinero que existía si así lo hizo, saber la administración y el mismo Adolfo entonces para ver si podemos compensar en parte en realidad los compañeros uno va el sacrificio, yo ahorita fui a Paraíso en su momento estaban trabajando ahí también los vi este en Ujarrás y en realidad este le ponen esa camiseta que andan ahí que la sudan, hay que reconocerles eso creería uno que deberían de estar trabajando desmotivados porque por toda esa cuestión y sin embargo, lo ve uno que de que una vez que se montan en las máquinas, o marcaron una tarjeta pues la actitud de ellos es inmediatamente de ponerse a  hacer el trabajo como tiene que hacer, eso creemos que hay que compensarlo; sé que no es fácil este una cosa es decirlo aquí y  exactamente ver de dónde sacamos el dinero como decimos popularmente raspar la olla. -----------------------------------------------------------------------
Sr. Aramis Rodríguez Pérez, Regidor Suplente: Es una opinión muy personal la labor de ustedes, es una función la parte operativa, es una parte muy primordial para este municipio, es una parte muy importante y se tiene que valorar entiendo que en algunos en algún momento se quiso como este aludir a usted pero entiendo que eso es parte del plan de trabajo que en algunos casos este en un rol de trabajo no está, no se sigue conforme, se termina una obra y ya tiene que haber empezado el otro proyecto. Entonces ese lapso de tiempo que queda ahí este se prestaba para que ustedes estuvieran bueno en algunos casos ya no hay un plan de trabajo, pues tengo que esperar sí mejorar en ese sentido el plan de trabajo, el rol de trabajo pero sí es muy importante que se organice mejor, el asunto del trabajo en la parte del del aumento salarial, que dice la compañera ahorita actualmente todos los empleados públicos no están recibiendo aumento salarial en vista de que de que eso dispuso el presidente Carlos Alvarado y dejó amarrado dos años dos años del periodo de él del periodo actual todavía, amarrado inclusive, yo que soy empleado de la Caja, nosotros tampoco estamos recibiendo hasta ahora que se escucha como que el presidente quiere volver a retomar eso y pagar un retroactivo;  sí sería importante de parte de la Administración que si se les se les debe un monto, no sé cuánto es el monto que se les adeuda a ustedes, en en ocasiones anteriores el señor exalcalde Don José, él había mencionado que había un Superávit, aquí en la municipalidad , creo que eran como 80 millones de colones pero no sé si esa plata está o no está o dónde está. ------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Sí sería bueno investigarlo, si es cierto que había 80 millones de Superávit, revisar, pero si es importante saldar la deuda con ustedes, porque es un derecho y es una obligación de parte de este municipio, tratar de conseguir esos dineros porque cada “cinquito” que uno pues le hace falta verdad es de beneficio.-----------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva Sandí, Regidora Propietaria: En primer término respecto al punto que tocaron sobre ciertas manifestaciones desde el Concejo, creo que es importante dejar claro que no es intención de este Concejo  decir o manifestar que de alguna manera ustedes no son funcionales, o cosa parecida,  vagos, como tal vez fue el término que utilizó el compañero, en lo absoluto porque incluso este quizás pude haber comentado yo en forma personal algo al respecto no, en no utilizando esos términos sino diciendo lo siguiente compañeros lo aclaro,  esto es para todo el personal en mi posición acá que no conozco y doña Margot no me deja mentir, que lo he conversado con ella, lo hemos conversado en el sentido de decir que una vez realizado un estudio, una auditoría, una revisión interna, una reestructuración, porque como bien lo dijo el compañero Don Orlando, las cosas anteriormente no solo en el tema el salario de ustedes, si no tal vez no se manejaba de la forma idónea planificación, todo este tipo de temas necesarios para el buen funcionamiento de una empresa que al final de todo la municipalidad es una corporación, si al final de eso se determina que hay personas de las que se puede prescindir los servicios por un tema de conveniencia, para esta empresa, para esta corporación, pues así se va a tener que hacer con todo el dolor del alma, no porque se sea vago, no porque no sean competentes, sino porque revisada toda la estructura se determinó que se podía prescindir, pero eso ni siquiera ha pasado o sea es un proceso que se está realizando  la alcaldesa, que es la encargada del área administrativa, porque en realidad eso no nos compete a nosotros directamente como Concejo, nosotros no tenemos la capacidad para decir ustedes o a aquel se va, en lo absoluto, es parte de la Administración, determinar que todos estén siendo lo más eficientes posible y de la mano con esto porque es un tema que también he conversado con la parte administrativa. Es que yo creo que es fundamental responder a los derechos que están pendientes, con ustedes porque creo sinceramente que el rendimiento de una persona en su ejercicio laboral, va muy vinculado con la forma en que esa persona se sienta en relación con la empresa y claramente que existe un compromiso por parte de ustedes y eso es claro para nosotros. Porque aún con todos los derechos que ustedes ahorita están no percibiendo, ustedes se han mantenido, se han sostenido, aquí están todavía dando la lucha es más que claro que ustedes tienen la intención de seguir trabajando y de seguir siendo eficientes, seguir siendo competentes acá en la municipalidad, entonces las dos cosas van de la mano, lamento mucho si ustedes se sintieron aludidos en el sentido de que nosotros pudimos haber manifestado que eran prescindibles porque eran vagos, jamás. No si en algún punto para cualquier empresa una persona o el personal es prescindible es porque se determinó que era prescindible, por una cuestión de eficacia y eficiencia en la en el trabajo administrativo, no es el caso, porque no hemos llegado a ese punto,  incluso lo hemos comentado también se puede llegar al punto de que revisado todo más bien se necesite más personal, podemos llegar a esa realidad ni siquiera nosotros tenemos menos de dos meses de estar acá; estamos apenas empezando, lamento mucho si de mi boca en algún momento salió algo que pudo haberlos hecho sentir ofendidos, aludidos, dolidos. Porque evidentemente no conozco su trabajo de fondo en totalidad, pero sí que sepan que existe el compromiso de mejorar lo más posible la eficacia, la eficiencia de esta administración y de poder responderles a las deudas que esta corporación tiene con ustedes; con todos tanto área, los que están en calle llevando sol, como los que están aquí adentro en la administración. -------------------------------------------------
Sra. Margoth Navarro Mora, Alcaldesa: Ese ese aumento, esta servidora envió un correo tanto a Recursos Humanos, como a presupuesto para que se investigara de dónde podríamos tomar ese dinero, jalándole el rabo a la ternera como dicen así los bonaerenses y podríamos este resolverles, sin embargo les explicamos también que por este tema de la basura y hasta que no se publicaran lo de las tasas lo de las tasas nuevas y supiéramos con cuánto vamos a jugar porque una cosa es decir que se mandó el presupuesto extraordinario y que se mandaron 80 millones, un presupuesto extraordinario calculado con las tasas exageradas que se estaban cobrando lo que quiere decir esto que ese presupuesto extraordinario no va a ser de ese monto, sino que va a ser ajustable a las tasas que hoy bajo el transitorio, estamos cobrando y que mañana se cobrarán bajo el nuevo estudio de tasas, con respecto el salario nosotros no podemos darle una fecha, como lo dijo Don Luis a ustedes por escrito hasta que hayamos superado el tema de las tasas que no van a tener sostenibilidad, ahorita podemos tener hasta esos 80 millones, que mencionan en el extraordinario pero pero no podemos asegurar que el próximo año también los vamos a tener, a veces  el origen de los recursos no permite ser  direccionado hacia salarios con todo el alma, con todo el corazón, con todo el cariño les digo, que estamos trabajando en eso, que los consideramos, estamos apenas coyol quebrado, coyol comido, decía mi mamá, pero en realidad de corazón, se lo digo, que nadie ha desestimado las valoraciones de ustedes, estamos con ustedes y los vamos lo primero que hay que hacer después de ver lo de las tazas es ver cómo alcanzamos aunque sea un 3% porque las compañeras me ayudaron a calcular muy poquillo, hemos estado pero nosotros todavía no tenemos claridad de cuál va a ser el recurso efectivo  que nos ingrese hasta que no publiquemos y todo lo de las nuevas tasas y se vuelva a hacer un estudio, de mi parte decirles que todos estamos con ustedes y en este caso de que se dio, la nota anterior fue por eso porque yo no quise este presentarla así quería que usted la trabajaran con ellos aparte. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho Agüero: Lo que yo puedo explicarles, con respecto a este tema es lo siguiente hay un compañero ahí me parece bueno traerlo a colación que dice que trabaja en la Caja, es un empleado público, en el año 2019  el Gobierno de la República decretó un aumento salarial de 7,000 o 7,500 colones para los funcionarios del sector público, eso fue en el año 2019, a finales que salió ese decreto para hacerlo efectivo. Es decir, para tener el recurso listo para aplicarlo a partir del año 2020, si ustedes recuerdan en el año 2020 fue que sucedió que inició la pandemia; el año 2020 cuando ya se empieza a verlo el tema de la pandemia el mismo Ministerio de Hacienda viene y saca un nuevo decreto donde suspende la aplicación de ese aumento salarial y dice que ese recurso se va a utilizar para atender gastos de la pandemia, ante la situación de emergencia esa situación se mantuvo así, no se aplicó ningún aumento salarial de 7500 colones,  no fue hasta este año 2024, que no sé si ustedes lo vieron hasta por las noticias que el gobierno dijo que iba a aplicar un aumento salarial con un pago retroactivo, yo creo que en los policías eso significó un momento alrededor de los 400, 1000 colones por ahí, el gobierno lo que hizo en ese momento este año fue venir a decir, voy a pagarle los 7,500, que debí pagarles desde el año 2020 y que se tuvo que mantener hasta el año 2024, durante todo este tiempo que ustedes no percibieron esos 7500 colones en sus bases salariales, les voy a reconocer ese pago eso qué quiere decir que el gobierno solo honró un aumento salarial para el año 2020 y no a hoy aún no ha autorizado o ha decretado aumento salarial alguno para el año 2021, 2022, 2023, y así se ha mantenido hasta la fecha, la municipalidad cuando vio ese decreto en el año 2019, que dijo el gobierno que iba a pagar ese aumento de 7500 colones la municipalidad sí lo aplicó a través de su autonomía y lo aplicó, lo pagó y lo ha venido pagando durante todos estos años es decir, si lo queremos ver desde algún punto de vista. Pues fuimos más efectivos que el gobierno central en el pago del aumento salarial, del famoso decreto ese, aún mejor en el año 2000,2022 aumentamos un 5% a las bales salariales, de los funcionarios y funcionarias municipales adicional a ese a esos 7500 que correspondían al año 2020 esos eh ese 5% se hizo con base en el IPC, en el aumento en el costo de la vida, se les ajustó a los funcionarios en ese momento de manera retroactiva; creo que ese aumento fue o salió ese acuerdo salió a finales del año 2022, si no me equivoco, se  reconoció desde enero del año 2022, hasta el día de hoy ese 5% quiero tal vez compartir ese acuerdo que aprobó ese aumento del 5%. Lamentablemente esas situaciones o esas acciones que se pretendían establecer para mejorar la recaudación y así mejorar la capacidad financiera de la corporación pues no se dieron, vean ustedes el tema y todo lo que ha pasado con las tasas hasta ahora, hasta el día de hoy no ha sido posible ver eso reflejado esa situación para nosotros al no producirse pues tampoco genera digamos que ya exista un acuerdo municipal donde diga es que nosotros les debemos  a los funcionarios y funcionarios municipales un 8.33 de aumento salarial. Como dijo la  la Alcaldesa, doña Margoth hay un compromiso de la institución por mejorar las condiciones salariales de los trabajadores, eso es irrefutable, creo que el pensar de todos los que estamos trabajando, para lograr esto, pero no bajo el hecho de que ya exista una deuda es un tema moral es un tema de saber el salario se ha desmejorado conforme al tiempo por los diversos factores, que ustedes conocen inclusive desde los inicios de la pandemia y nosotros queremos mejorarle las condiciones a los funcionarios. Así ha sido digamos el criterio de la señora Alcaldesa pero tal vez no bajo el criterio de que ya se debe porque sí, o sí verdad es más que todo un tema de conciencia social y solidaridad con las personas trabajadoras; tal vez para hacer un resumen con respecto a esto el gobierno ha decretado menos aumentos salariales que la municipalidad de Buenos Aires decretó 7500 colones para el año 2020, que los vino a pagar hasta este año la municipalidad siempre se mantuvo pagando eso y adicional hizo un 5% a las bases salariales que eso no son 7500 colones es mucho más dinero si lo vemos a nivel de base salarial de todos los funcionarios, eso se mantuvo y estamos haciendo los mayores esfuerzos para poder reconocerles algo adicional de acuerdo a las posibilidades que tenga la institución muy importante lo que dice doña Margoth el tema de las tasas nos ha afectado porque ahí hablan de un monto, escuché en la sesión que hablaban los compañeros de la seccional sindical que andaba se hablaba de algún monto sí era una estimación que tenía la municipalidad, pero esa estimación se vino al suelo al no poder contemplar las nuevas tarifas correspondientes a las tasas municipales, porque lo que sí debo dejar claro es que no es posible aumentarle a unos funcionarios sí y a otros no , todos los programas presupuestarios pues tienen su fuente de financiamiento y distinta y el mayor problema lo tenemos en aquellos funcionarios que dependen de la Administración, esos tienen la administración tiene que recaudar a nivel de tasas mejorar sus ingresos por todo lado para poder subirles a los de la Administración a aumentos salariales a favor de los funcionarios municipales, por concepto de costo de vida lo dice el transitorio 11 del reglamento a la ley marco empleo público, sobre muestra de esto es que hemos estado haciendo esfuerzos para tener las bases legales también para que en caso de aplicar un momento salarial que sea procedente ver la legalidad de esto se le hizo consulta, a la Contraloría y la Contraloría lo que nos manda a decir es que eso es competencia MIDEPLAN, decirlo si se puede o no se puede verdad que sobre ese tema en su momento creo que el Concejo Municipal algo le dijo a MIDEPLAN, aquí pediría apoyo a la compañera de la Secretaría del Concejo para ver si es así tenía entendido que se le había pedido algún tipo de criterio a MIDEPLAN, no sé Marisol si podes aclararnos ahí y que MIDEPLAN había dicho que al final y al cabo era resorte del de la municipalidad a través de su autonomía pues definirlo verdad si quiere continúa porque ahorita mar salió un momentito. Esa es la información que tal vez  les tengo verdad realmente que el tema de los aumentos salariales, tenemos dos problemas, uno es el tema del recurso no hay capacidad financiera la institución y por otro lado también hay un tema de legalidad, ahí que se está analizando porque la ley ha venido a variar las condiciones ley dice que en el tanto la deuda del Estado sea superior  un 6%, del producto interno bruto, ahí se congelan los salarios por costo de vida al cierre del año 2023 la deuda seguía arriba del 60 esa condición, pues es la que hace que se tengan algunas dudas legales en este caso sobre la procedencia de los aumentos salariales, no sé si ustedes en su momento vieron eh la destitución de algunos miembros de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social que decretaron aumentos salariales, pues la destitución vino de ese incumplimiento con respecto a esa regla que dice La Ley marco empleo público en el tanto a la deuda del Estado sea superior al 60, no se pueden decretar aumentos por costo de vida por eso la cesación de esos miembros directivos, sobre esa línea estamos analizando o sea el tema no es tan fácil no es estamos haciendo los esfuerzos  pero el camino es un poco eh difícil verdad Tal vez Ese es mi aporte no sé si tienen alguna otra duda, creo que Adolfo está todo bien claro alguien tiene algo que decir al decirle Adolfo. ------------------------------------------------------------------------
Sra. Yesenia Muñoz: Nosotros tuvimos un aumento de un 5%, eso no fue un aumento para que quede claro digamos eso era del 13  que se supone que es la deuda que de ese 1% fue que quedó ahora el 8 punto y algo, lo que le puedo decir compañera es que hay diversos tipos de aumentos salariales, técnico que fue lo que le hicieron a los ministros por ejemplo y está el aumento por costo de vida nosotros les ajustamos las bases salariales a ustedes por costo de vida y eso es una forma de aumentar los salarios de las de los funcionarios municipales, el ajuste que hizo el Gobierno en su momento lo hizo nosotros también lo hicimos esos famosos 7500 colones, si aumentarle un 5% a la base salarial de un funcionario porque el costo de la vida lo está estableció, o así se estableció en los en los índices correspondientes del Banco Central de Costa Rica no entiendo que es que sería eso si no es un momento salarial. ----------------------------------------------
Sr. Adolfo Camacho Agüero: Hubiera sido un aumento salarial ese 5% y todos estuvieran siguiendo recibiendo el salario alto, obviamente eso fue como un ajuste de esa deuda que fue el 5%, ya les digo era un 13 por y que quedó el 8.64 algo así entonces en si eso no es un aumento salarial y por ejemplo se ha dicho que bueno desde 2018 los compañeros, no está eh lastimosamente no pudieron venir al resto pero aquí está Don Danilo, que es uno de los más viejos, que él no ha tenido ningún aumento desde 2018 para acá lo único que sí les o sea les vuelvo y les repito ese 5%, es del 13 por que es lo de la deuda la deuda del 13 por que es lo que resta que ya ustedes saben que es el 8 punto y algo que nos sea que es lo que nosotros estamos como tratando de eso compañero, pues tienen que tratarlo ustedes directamente con Margoth eso es algo aparte de decir el aumento porque eso es aparte sí porque podemos pasar toda la toda la noche todo el día pensando que era aumento, señores miembros del Concejo solo quiero decirles una cosa 8 punto por ciento, que habla la compañera si la municipalidad en este momento lo aplicara no podría pagar ni el agua ni la luz y tendría que dejar a todos los funcionarios municipales sin trabajo Porque ese 8 punto y algo es un montón de dinero es un montón de dinero, que es imposible para la municipalidad y yo creo que la compañera presupuesto nno me deja mentir, los números a veces no han dado ni para un 1% imagínense para un 8 punto y algo, para mi criterio el código municipal  en y la jurisprudencia que existen el tema aumentos salariales también ha dejado ver que los aumentos si bien tienen derechos los funcionarios y funcionarios municipales tienen que ver con la capacidad financiera de una institución, no vamos a quebrar una institución por hacer un momento salarial, eso significaría dejar a los funcionarios sin trabajo que es peor ,lo traigo como punto de análisis y de reflexión. ----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Nosotros venimos aquí y escuchamos tanto la parte de los trabajadores como la parte de la Administración escuchamos hablar de una cantidad usted nos puede hablar nosotros cuánto es que se necesita más o menos para poderles subsanar es el problema que ellos tienen. --
Sr. Adolfo Camacho Agüero: No le podría dar el monto, lo puede dar digamos tal vez entre recursos humanos y el departamento presupuesto, ellos son los que manejan los números pero cuando se ha analizado aumentos donde  ha estado presente en algunas reuniones se ha analizado un 1% y ahí inclusive se ha dicho que es muy difícil hacer un 1%, de acuerdo a las posibilidades sierras de la municipalidad imagínese un ocho, podrían pedirles ustedes como Concejo Municipal al área financiera pues que le que le traduzcan ese 8 punto y algo a números para ver cuánto significa para tener un monto como una sugerencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Edwin González: Bueno un gusto saludarlos, conocerlos ya para mí son cinco veces cinco grupos de regidores que conozco en todo en todo lo que he vivido con este proyecto, pudimos verdaderamente llegar un poco más temprano yo lo que quería era hacer algunas sugerencias porque quiero decirles que siempre que han habido cambios de gobierno y cambios de municipalidades nosotros como organización hemos ido a todos los Concejos Municipales de la región verdad a poner al tanto en qué nivel está lo del proyecto de Medicina Legal de la región Brunca para que todos trabajen bBajo la misma línea. Pero bueno ya ahora que estábamos viendo eso si hacemos el camino por todo lado por todos los Concejos sin embargo, el jueves pasado que tenían los alcaldes tenían una reunión en la comisión de emergencias, ahí habíamos me habían contactado para ver si después el trabajo que hacían allá yo podía conversar con todos o quería la cuestión es que no se pudo por otras cuestiones que ya después aparecieron que tenían que ir  a la Asamblea y no sé entonces seguro que es posible que vamos  a enmarcar eso, aunque ellos dijeron que iban a hacer una reunión en cualquier de los de los cantones de todos los alcaldes y que participamos nosotros como organización pero no sé ya creo que ustedes ya conocen bien. En qué punto está el proyecto de estar aprobado hace muchos años verdad y hace también varios años que estaba ya todo la línea del presupuesto para eso solamente se estaba siguiendo el proceso en las diferentes instituciones que tenían que ver con los recursos los recursos del proyecto, eran 43 millones de dólares para hacer lo que es  el complejo forense, incluí a todo, ustedes deben conocer ya la foto del proyecto todas esas cosas y si no cualquier cosa que quieran conocer documento lo que quieran de historia lo que quieran yo con mucho gusto se los doy, no importa el año que sea yo tengo copias de todo y fotos de todo y toda la situación la tengo porque espero que ya al final tengamos la opción de hacer un buen mural y que quede escrito algo bien bueno en el cantón todas estas cosas sin embargo, ahora con esto que de lo que hay es un presupuesto si acaso llega a 4000 millones, que va a ser aprobado ahora esa es la fe que se aprobado ahora en septiembre para medio iniciar ese proceso, ya es solamente lo que es lo el proyecto por el cual iniciamos que fue solo la medicina legal lo que es patología forense, lástima porque precisamente todo esto vino y cayó en una situación cuando se empezó ahora en donde hay algo que nosotros debemos conocer hacer y manejar muy bien cualquiera se pregunta y yo le he tratado de explicar, por qué esto durar ya 16 años y todavía estar en estas penurias ahora que se habla tanto de soberano por todos lados este proyecto no tiene ninguna bandera política, este este proyecto nació del pueblo ya entonces por eso seguro es que a ha existido tanta situación  y ha sido tan ha sido para mí como un aprendizaje una escuela porque un montón de diputados tengo fotos, tengo de todo donde llegan y ofrecen  el presupuesto y aquí que hay que yo esto yo el otro pero terminaron la reunión reuniones aquí en Buenos Aires en el terreno es decir, lo que quiero decirles es que ha sido eso pero nunca verdaderamente ha habido voluntad política para llevar a cabo eso solo pensando en lo que es la región Brunca, no son los seis Concejos Municipales, ni las seis municipalidades ni las siete municipales ahora la región Brunca, son es todo el pueblo los 400 y resto de habitantes que tenemos en todo por ahí anda eso es la Región Brunca y el proyecto es regional ya el hecho que sea aquí en Buenos Aires, es un acuerdo de todos los seis cantones yo tengo los documentos por eso les digo cualquier información que ustedes quieran se las doy con demasiado gusto, en donde todos estuvimos de acuerdo que fuera aquí en Buenos Aires por ser equidistante de todos los demás y ahora se le agregó que esto va a servir hasta para de parrita para acá y a nivel nacional es un proyecto grande sin embargo, ahora pues ya ha han surgido cosas en esta vez es decir que no le cae el cuatro como decimos nosotros, de ver por qué es que sucede claro que no sabe por qué pero para qué porque precisamente de ahí de un momento a otro aparece en que qué bueno que se dividió el proyecto y que ya no va por allá; quiero decirles que nosotros hemos tenido es información que ustedes se informen, la primer vez que vino  el este presidente a la región brunca y toda esta cosa pedí la audiencia, pedí para poder conversar con ellos y con los ministros, con todos y no se me dio oportunidad, quiero decirles una cosa estábamos en el hospital Escalante Pradilla yo con unos compañeros ahí y Don Rodrigo pasó para allá y él levantó la mano y me dice yo necesito conversar con usted y así está bien no se pudo se vino para acá no me dejaron pasar, no había orden para que yo pasara dije ya qué es después ya me di cuenta que aquí vino lo hago como información porque eso a mí me alentó mucho porque cuando una persona a mí me dice viejo yo me siento orgulloso, si me dice empírico también y eso sucedió aquí y que yo tenía que estar sentado por allá todavía, no nací para estar muy sentado resulta que para poder ir a hacer una visita por el ramal que hay que construir aquí yo no sabía nada, nosotros como como junta directiva no sabíamos nada de eso, el ramal de agua potable que se necesita para el proyecto y para el proyecto de la Caja también y para San Carlos, entonces la única forma para yo poder ir acompañar esa reunión fue que el Concejo sacara un acuerdo, eso me dijeron la junta directiva, cuando ya conocimos eso nosotros nos vinimos, empezamos a articular acciones para ver cómo se solucionaba el problema y entonces inmediatamente con PINDECO con JUDESUR, vine a exponer aquí, hablamos un poco con Juan Carlos, con todos fuimos allá a ver cómo se hacía; resulta que allá se asignaron es se nos podían dar 90 millones de colones que había de un presupuesto que estaba ahí medio que lo podían manejar ver entonces para hacer el proyecto. Entonces nosotros inmediatamente articulamos el resto que era para comprar los tubos eran de 6 pulgadas y 900 tubos y en fin todo hablamos con Eduardo de aquí él adquirió un compromiso ahí y ya PINDECO, también y la municipalidad. Entonces yo ahora les voy a pasar lo tengo aquí cómo elaboramos nosotros el proyecto para hacer eso ya estuviera hecho y entonces resulta que ya después en otra reunión ya resulta que el hombre dijo que no que era que yo estaba acostumbrado  a hacer proyectos empíricamente y que eso era de profesionales y que yo que sé cuánto en una reunión en San José, entonces lo que les digo es que es lindo eso yo para que ustedes vean voy a  leerles es decir, ustedes tiene que saberlo y todo pero empíricamente significa lo empírico es aquello que se basa en la experiencia; algo que se ha intentado puesto a prueba antes es decir a mí eso me llena, nosotros  montamos el puente de Potrero Grande, Alexis empíricamente fuimos a desarmar el puente de China a Limón y lo trajimos y lo montamos empíricamente bajo mi dirección a solicitud de del Concejo Municipal de Coto Brus, pusimos  el puente después de estar un año construido y no poder pasar, nadie empíricamente hemos hecho un montón de cosas pero en fin no hay peor desgracia que ser ignorante y no aceptar  eso es lo que nos pasa muchos porque el que no acepta ser ignorante tiene que saberlo todo y solo Dios; hay otras cosas que uno sí las sabe en fin hay todo ese poco de cosas lo que yo quiero decirles; es que ahí hasta ahí paró después de que hicimos todo para construir ese proyecto con un costo de 138, 140 millones de colones ese ramal, el proyecto como lo elaboró el A y A cuesta 694 millones de colones a como nosotros lo teníamos
 costaba 138 millones. Necesito que ustedes se informen bien ni vengo a llorarle a nadie,  ni nada  cuando estuvimos pude ver que sacar una audiencia con Nigui, para tratar el asunto del presupuesto, eso que fue ahora después de que vino aquí porque tampoco se nos cerraron las puertas en todos los ministerios en la casa presidencial y en todos lados nadie nos dio permiso, nadie nos dio pelota a nosotros como organización y ya después uno sabe tamaño poquillo ya hay otra gente que me dan dicho cuál acción; cuando le explicamos a Don Nogui, cómo era el proyecto nosotros no sabíamos nada de ese proyecto, lo oigo yo digo tal vez no tal vez sí pero el hecho que se dividiera y toda esta cosa es que es este esta gente también Doña Sonia, inocentemente o como fuera fueron a hacer cosas y a pedir cosas sin conocer verdaderamente lo que era el proyecto explico entonces por eso es que ya le hice un correo a Fanny pidiéndole disculpas por todo lo que esa gente corrió con nosotros y todo para que estuviera el presupuesto para comprar los tubos y hacer el proyecto y todo por eso que no se ha hecho; ahora resulta que tiene que irse con los 4000 millones de colones que están para ahora entonces pero ahí está el proyecto está vivo, esas fallitos y todas esas cosas deben irse mejorando y eso es parte de lo que verdaderamente tenemos que hacer porque el problema del del subdesarrollo que está en una región como la de nosotros y todos nuestros cantones, todo ese problema de no servirle al pueblo esa es la base y sino servirle banderas me explico, no ponernos de acuerdo para hacer las cosas que necesitan nuestras comunidades que es lo base la base fundamental de todo por ahí es donde está lo del proyecto y entonces yo quería también venir a hacerles una sugerencia para no quitarles mucho tiempo, les repito en cualquier momento que se necesite la información que se necesite, quisiera es que veamos ahorita no sé si ustedes ya han pensado resulta que el proyecto ya está para iniciar  ahora el 2025, veo que por ahí más o menos Dios quiere tengo una reunión en la en la corte con la gerente de infraestructura y con el doctor de San Joaquín de Flores porque nosotros le vamos a plantear algunas cosas a ella de las que habíamos planteado antes por ejemplo, que se tomara muy en cuenta lo que es la gente de la región Brunca para que el trabajo ya sea para ahora inicial. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Como Presidente, solicito levantar un receso de treinta minutos. -------------------------------------------------------------------------

 Al ser las 12:04 se levanta el receso, a las 12:34 se levanta el receso, al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO IV.
Asuntos de Trámite Urgente

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Se puede tomar en consideración para un proyecto pareció broma lo que nos dijo Don Humberto temprano pero tal vez nos hace pensar un poquito tenemos un poquito de problemas con la pantalla inclusive algunos que no tenemos una buena visión, qué posibilidad existe de que tengamos un proyectito donde podamos tener monitores aunque sean pequeñitos cuatro monitores adelante y cuatro monitores atrás acá en los escritorios que eso no requiere gran inversión ya que pueden ser monitores de computadora, posiblemente algunos hasta desechados que hagan por ahí pueden servir entonces tener en consideración tener unos monitores acá para uno para cada dos regidores donde puedan tener un mejor acceso a visión a lo que se esté haciendo en presentaciones en pantalla tal vez para que lo tomen en consideración y se le pueda algún regidor pueda presentar la moción. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Secretaria del Concejo: Insto al Concejo Municipal establecer entre la semana del 16 al 20 de setiembre para contar ya con el Presupuesto Ordinario para el Ejercicio Económico 2025 para que la comisión de Hacienda lo pueda dictaminar, que esa semana se sesione de manera extraordinaria con el fin de que a más tardar el 23 de setiembre el presupuesto se encuentre en actas para se ratificado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.
Lectura de Correspondencia

TERNA

1-Terna presentada por la Directora    de la Escuela Pavones, código  6665   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 02, Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    UN MIEMBRO     para que integren la Junta  de Educación  conforme se detalla---------------------------------------------------------------
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Presenta renuncia la señora Melisa Retana Padilla, por motivo de cambio de residencia fuera de la comunidad. ---------------------------------------------------------------
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de la señora Melisa Retana Padilla y nombrar un miembro para que conforme la Junta de Educación de la Escuela Pavones, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PATENTE CON TODOS LOS REQUISITOS DE LEY

1-Oficio ADTP-87-2024 firmado por el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes. -------------------------------------------------------------------------------------------
Señores  Concejo Municipal ----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
El señor YEINOR ANTONIO ARAYA SOLIS, cedula de identidad número 205550589, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DEL CARMEN DE BIOLLEY, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para los días 29 Y 30 de junio. Dicha actividad a realizarse frente a la plaza de deportes. -------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------

Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento --------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  ---------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Aprobar Asociación de Desarrollo Integral del Carmen de Biolley, la patente temporal de licores los días 29 y 30 de junio del 2024. Dicha actividad a realizarse frente a la plaza de deportes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2- Oficio ADTP-88-2024 firmado por el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes ----------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
El señor ELIZONDO TORRES LUIS FERNANDO, cedula de identidad número 114890985, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 29 de junio. Dicha actividad a realizarse en la Plaza de toros Las Carolinas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------

Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento --------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------
Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. ----------------------------------------------------------------------------------
No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. --------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar al señor Elizondo Torres Luis Fernando, cedula de identidad número 114890985, la patente temporal de licores para el día 29 de junio del 2024. Dicha actividad a realizarse en la Plaza de toros Las Carolinas.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio ADTP-89-2024 firmado por el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes ----------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
 Estimados Señores: --------------------------------------------------------------------------------
La señora MARIANELA PICADO UREÑA, cedula de identidad número 115440284, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el día 07 de julio. Dicha actividad a realizarse frente a la iglesia católica de El Peje de Volcán.  ----------------------------------------------------------------------------------
Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------

Formulario de solicitud de patente temporal. ----------------------------------------

Copia de la cedula. -------------------------------------------------------------------------

Personería jurídica. -------------------------------------------------------------------------

Copia del permiso de la municipalidad para la realización del evento. --------

Croquis del lugar donde se realizará la actividad. ----------------------------------

Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores. ----------------------------------------------------------------------------------

No posee deudas con la CCSS ---------------------------------------------------------

No posee deudas con FODESAF -------------------------------------------------------

Se encuentra al día con los pagos municipales. ------------------------------------

Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. ----------------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito. ---------------------------------------------------------------------------- 

Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar a la señora Marianela Picado Ureña, cedula de identidad número 115440284, la patente temporal de licores para el día 07 de julio del 2024. Dicha actividad a realizarse frente a la iglesia católica de El Peje de Volcán. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDADES
1-Oficio  firmado por miembros el Presbítero Andrés Monge Fallas, Cura Párroco Parroquia San Pedro Apóstol, con fecha  19 de junio de 2024, recibido el día 19 de junio del 2024   dirigido al  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
 Por motivo de las tradicionales fiestas patronales en honor a San Pedro Apóstol en Buenos Aires y a sabiendas de su buena voluntad para con nosotros, la Comisión de Tope les queremos solicitar muy respetuosamente su colaboración con el préstamo de las previstas de agua, ya que el Ministerio de Salud no está pidiendo dos cabañas portátiles sanitarias para la recepción del tope, el día 07 de julio del año en curso. -------------------------------------------------------------------------------La colocación de las cabañas sería en ese lote baldío a la par de la oficina de Alcaldía. ------------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol hacer uso de las previstas de agua que se encuentran contiguo a la Alcaldía para que se coloquen cabañas sanitarias portátiles para el día 07 de julio del 2024 que se tiene programado el tope. Se aclara que la Parroquia se encargará de la colocación y retiro de las cabañas portátiles. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio  firmado por miembros el Presbítero Andrés Monge Fallas, Cura Párroco Parroquia San Pedro Apóstol, con fecha  19 de junio de 2024, recibido el día 21 de junio del 2024   dirigido al  Concejo Municipal  Municipalidad de Buenos Aires, con visto bueno de la síndica, dice: -------------------------------------------------------------
Les extiendo un cordial saludo lleno de bendiciones. --------------------------------------
Dedeo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de los miembros de la comunidad estamos planificando realizar las tradicionales fiestas patronales en honor a San Pedro Apóstol (del 24 de junio al 08 de julio del 2024). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Mediante estas fiestas además de festejar el día del patrono de la parroquia, promovemos los valores cristianos que fortalecen la sociedad, mediante actividades religiosas y culturales así mismo permiten a la parroquia recaudar fondos para la mayoría de las operaciones que se realizan durante el año. ---------
En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente el cierre de la vías para la exhibición de bandas a realizarse el 29 de junio del año en curso de 4:00pm a 6:00pm. Las calles a cerrar serian las siguientes: -------------Iniciando en la calle esquinera del antiguo Maracaibo 100 metros al oeste, luego en la esquina de Importadora Monge 200 metros norte hasta llegar a la Farmacia Hidalgo, luego giran al este 200 metros terminando en el costado sur de gimnasio parroquial. ----------------------------------------------------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------

ACUERDO 10. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol cierre parcial de las vías cantonales para la exhibición de bandas a realizarse el 29 de junio del año en curso de 4:00 p.m. a 6:00 p.m. con el siguiente recorrido:
Iniciando en la calle esquinera del antiguo Maracaibo 100 metros al oeste, luego en la esquina de Importadora Monge 200 metros norte hasta llegar a la Farmacia Hidalgo, luego giran al este 200 metros, terminando en el costado sur de gimnasio parroquial. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Nota de fecha 20 de junio del 2024, recibida el día 21 de junio del 2024 firmada por el señor Mauricio Portuguez Ureña, Consejo Pastoral de Santa Marta, con visto bueno de la síndica dice: --------------------------------------------------------------------
Por este medio el Consejo de Evangelización de Santa Marta les saluda y desea bendiciones y éxitos en sus labores. En virtud que la comunidad de Santa Marta celebra cada año su patrona Santa Marta. El consejo de evangelización está preparando un fin de semana para celebrar su patrona este 2024; por tal motivo queremos brindarles una actividad extensiva para que se unan a nuestras actividades y pueda a su vez visitar nuestra comunidad. ---------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar al Consejo Pastoral de Santa Marta llevar a cabo actividades religiosas en honor a la patrona de la comunidad, se solicita hacer llegar el cronograma de actividades. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4- Oficio de fecha 10 de junio del 2024, recibido el día 21 de junio del 2024 firmado por el señor William Vega Valverde --------------------------------------------------Reciban un atento saludo del Consejo de Evangelización de la Filial de Barrio los Ángeles, deseando lo mejor en la labor que desarrollan en bien de las comunidades de nuestro querido cantón ------------------------------------------------------
A la vez, nos permitimos solicitar sus buenos oficios, mediante el permiso correspondiente para la celebración festiva del 2 de agosto 2024, en honor a nuestra Señora la Virgen de los Ángeles en nuestra Filial. -------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Aprobar al Consejo de Evangelización de la Filial de Barrio los Ángeles llevar a cabo actividades religiosas en honor a la Virgen de los Ángeles el día 02 de agosto del 2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1- AL-FPLN-SRM-OFI-1526-2024 firmado por la Diputada Sonia Rojas Méndez

Señores Concejos Municipales -------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Golfito ----------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Corredores ---------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Osa -------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Coto Brus -----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Vuelta Ciclística a Costa Rica 2024 -----------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo de mi parte, deseándoles muchos éxitos en su gestión.

Por este medio, me permito presentarles una propuesta que se ha venido trabajando con la Federación Costarricense de Ciclismo de Costa Rica desde hace varios meses, el propósito es contar con la Vuelta Ciclista a Costa Rica 2024 a la zona sur, dicho evento está siendo aprobado por los diferentes concejos municipales, con sus respectivos recursos económicos, que son de 3 millones de colones por cantón; es importante hacer de su conocimiento que el tiempo límite para aprobar el convenio entre la Federación Costarricense de Ciclismo y las municipalidades en donde firma el Alcalde (sa) será el próximo 30 de junio del 2024. ------------------------------------------------------------------------------------
Agradecemos su visto bueno y aprobación para que su cantón pueda ser parte de esta fiesta nacional en el mes de diciembre y que la visita de la caravana ciclística le permita reactivar la economía, incentivar el deporte y la recreación, así como la visibilizarían del cantón en el mapa nacional e internacional, lo anterior por la cobertura que tiene en medio nacionales e internacionales dicho evento. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Con las muestras de mi mayor consideración, y agradeciendo de antemano su atención, se suscribe, -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio de fecha 14 de junio del 2024, firmado por  el señor Juan Carlos Jiménez Rojas de la Asociación de Desarrollo Integral de Bolas. -----------------------------------
Señores Regidores(as) -----------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal de Buenos Aires ------------------------------------------------------------
El firmante, Juan Carlos Jiménez Rojas, mayor, costarricense, comerciante, vecino de Bolas de Buenos Aires, con cédula de identidad número: 1-1205-0966, en mi condición de presidente de la Asociación de Desarrollo Integral de Bolas, me presento antes ustedes a exponer lo siguiente: -----------------------------------------
1-
Nuestra Asociación de Desarrollo fue debidamente oficializada en el año de 1975, dos años antes de la promulgación de la Ley Indígena (6172) y desde ese año hasta la fecha ha sido una organización permanente continua, que ha impulsado el desarrollo integral de esta comunidad, que histórica y culturalmente nunca ha pueblo indígena. Nos ha perjudicado gravemente el estar lindante con la comunidad de Cabagra y en el tratamiento de este tema, se nos ha negado la aplicación del PRINCIPIO DE DEBIDO PROCESO. ---------------------------------------2-
Ninguna institución o juez competente, de conformidad con el Estado de Derecho en que se funda la República de Costa Rica, nos ha retirado nuestras credenciales como organización social comunal. -------------------------------------------
3-
Se nos está obligando a pedir permisos para actividades diversas a la Asociación de Desarrollo Indígena de San Rafael de Cabagra, requisito que no tiene ningún asidero jurídico, ni en la Ley de Desarrollo de la Comunidad (DINADECO). Razón por la cual requerimos el apoyo de la Municipalidad de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
Por lo anterior, solicitamos a este Concejo Municipal: -------------------------------------
1-
Autorizar a la nuestra Asociación de Desarrollo la realización de eventos, actividades y otros propios de nuestra jurisdicción y funciones de acuerdo a la ley 3859, en la que se fundamenta nuestra organización comunal. -------------------------
2-
Se nombre una Comisión Especial para que atienda la problemática que nuestra asociación esta enfrentando con la situación que he expuesto a este Concejo. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Solicito respetuosamente atender la presente nota y se me comunique al correo electrónico:jcalderonjuridico@gmail. ------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4- Oficio suscrito por firmantes de la comunidad indígena de Salitre. ------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados(as) señores(as) ------------------------------------------------------------------------
Recientemente, en sesión ordinaria 02-2024 del lunes 13 de mayo de 2024 del Consejo Municipal de Buenos Aires se presentó un señor llamado Kenneth Sibaja exponiendo una problemática según sus palabras con respecto a la comunidad llamada Pl) Dikõl(conocida como Villa Hermosa) que en resumen adujo lo siguiente: -----------------------------------------------------------------------------------------------
-Presentan una carta de las autoridades étnicas tradicionales de Salitre (únicos autorizados de decidir quién es o no indígena, o que territorio está dentro y cual no) donde aducen que la ADI Salitre invade su jurisdicción en la comunidad de Villa Hermosa. -----------------------------------------------------------------------------------------Han tenido una problemática en las instituciones públicas porque cuando necesitan un documento tienen que presentar una constancia de la ADI Salitre. ---En el área de educación aducen que las instituciones públicas en esta comunidad están en el circuito 12 que implica que los nombramientos los realizan el CLEI y ADI Salitre. --------------------------------------------------------------------------------
-Aseguran que Villa Hermosa esta fuera del Territorio Bribri de Salitre (ejemplifican que la construcción del colegio de villa hermosa fue hecha de forma anómala por esta razón). --------------------------------------------------------------------------
-Pretenden que el Consejo Municipal haga un pronunciamiento a las instituciones del Estado que Villa hermosa no es un Territorio Indígena. ------------------------------
-Villa Hermosa se ha vuelto "conflictivo" por las razones anteriores. -------------------
-Aduce el señor que no es racista pero no está de acuerdo en que Buenos Aires haya sido declarado como cuna de los Pueblos Indígenas. ------------------------------
Entre otras palabras ---------------------------------------------------------------------------------
Al respecto queremos pronunciarnos sobre dicho asunto ---------------------------------
1-La organización nuestra (Concejo Ditsô Iriria Ajkônuk Wakpa- CODIAW) ha estado durante largos años en defensa de los derechos humanos siendo parte en distintos escenarios en donde se violentan los derechos de los pueblos originarios (en defensa del Territorio Bribri de Salitre, nombre originario Deyà Di'). Somos parte responsable del movimiento de reafirmación territorial que se ha llevado a cabo en nuestro Territorio Bribri, esto a causa de la ocupación ilegal de personas no indígenas y que tras el reconocimiento de la existencia de los territorios indígenas (Ley de Terrenos Baldíos, N O 13 del 10 de enero de 1939) y la .promulgación de la ley 6172 el Estado no ha podido garantizar el derecho a la tierra a los 
tó se' el  integrantes del Pueblo Bribri (proceso que tomó fuerza desde el 2010). El Pueblo Bribri es beneficiaria (incluyendo personas bribris de Pl) Dikól) de las Medidas Cautelares MC 321-12 (año 2015) que la Comisión CIDH tiene contra el Estado costarricense debido a las continuas violaciones de derechos humanos por parte de personas no indígenas ocupantes ilegales y el Estado. --------------------------------------------------------------------------------------------------2- La organización social del Pueblo Indigena Bribri de Salitre es matrilineal, es decir son descendientes bribris todas aquellas personas que provengan de una madre bribri (la madre hereda el ditséwõ, mal llamado clan, todas las personas bribris tenemos un clan, dichas personas están registradas en nuestra base de datos), esto fue establecido desde nuestra creación por Sibô. Los Pueblos bribris de este país tenemos la misma estructura organizativa social. Al día de hoy esto constituye nuestro derecho consuetudinario más importante para poder sobrevivir ante la inminente colonización. -------------------------------------------------------------------
3-EI Territorio de Villa Hermosa y platanares (nombre originario en Bribri Pl) Dikôl) y Villa Linda(nombre originario Dikó Dikôl) y otras están dentro del Territorio Bribri de Salitre, primeramente según la historia la cual dicta que antaño el Territorio de Salitre colindaba con el Territorio de Cabagra, que incluso antes era un solo territorio, y estos a su vez con el Territorio de Térraba, el río Térraba era el límite de estos territorios, nuestros antepasados comerciaban con Térraba y Boruca en zonas como lo que hoy es mal llamado Brujo (nombre en bribri Yêbêshi). Es un hecho innegable que estas tierras, incluida Buenos Aires (nombre originario Kuãrõ) eran y son habitadas por personas bribris y cabecares pero muchas fueron desplazadas forzosamente. Más reciente el CODIAW ha recopilado relatos de personas mayores de edad sobre los límites que aun existían, relatos que incluyen como fueron despojados de sus tierras aun en tiempos recientes como los años 70s y 80s. A pesar de esto, al día de hoy familias bribris y cabecares viven en estos territorios las cuales han pasado de forma hereditaria desde tiempos ancestrales. Algunos clanes existentes y registrados en nuestra base de datos de personas habitantes de Villa Hermosa son Tjukwak, Uniwak, Duriwak, Kichàuwak, Kibeglôwak, Julabluwak, Bubulwak, Diuwak, entre otros. Todo lo anterior, y otras pruebas documentales y testimoniales, confirman que todos estos territorios incluido la comunidad de Villa Hermosa es Territorio Bribri. ----------------------------------------------------------------------
4-En el área jurídica este territorio es parte del Territorio Bribri de Salitre de acuerdo al decreto N O 34 de 1956 sin embargo hubo un intento de reducirlo mediante otro decreto ejecutivo en 1982 empero, esto es jurídicamente imposible de realizar, aun así muchas personas no indígenas, terratenientes e instituciones del Estado se han apegado a esto para arrebatar y robar las tierras de las familias bribris. Este intento de reducir el territorio no es nuevo y es otra prueba más que el Estado Costarricense no cumple con sus obligaciones internacionales en materia de derechos humanos dado que existen instrumentos jurídicos nacionales e internacionales que tutelan los derechos de los Pueblos Indígenas como el Convenio 169. -----------------------------------------------------------------------------
La ocupación ilegal existente en Costa Rica es enorme, órganos internacionales como El Comité de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD), por ejemplo, ha expresado en repetidas ocasiones su profunda preocupación por la ocupación ilegal de tierras indígenas en Costa Rica desde 1999, y más recientemente en 2010 y 2011 en relación con la situación del Pueblo Teribe, y en 2013 en relación con los Pueblos Teribe y Bribri de Salitre. La reducción de un territorio indígena vía decreto es violatorio al marco jurídico existente en este país siendo que solo puede hacerse mediante ley expresa, aun así, la reducción del territorio sería es un paso delicado para el Estado, dado el carácter supra constitucional de diversos instrumentos internacionales tal como la DECLARACIÓN AMERICANA SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS(OEA) articulo XXV el cual es enfático en que el Estado debe reconocer las tierras que tradicionalmente han ocupado a los pueblos indígenas así como LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS   25 y 26 el cual le da derechos sobre estas tierras, máxime que dentro de estas tierras hay sitios sagrados para el Pueblo Bribri tales como Pl) Dikôl(Quebrada sagrada), Apô(lugares donde fueron enterrados nuestros antepasados), Ák Bitsié (piedras sagradas), entre otros. En resumen, lejos de reducir el territorio, el Estado está en la obligación de ampliarlo.

El Convenio 169 de la Organización del Trabajo ratificado por Costa Rica en el año 1992 en su artículo 13 inciso 2 ) La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. Tal es el caso de la comunidad de Villa Hermosa en donde se puede demostrar ampliamente la presencia de personas indígenas con todas sus expresiones de vida como idioma, gastronomía, medicina y cosmovisión situación que no se puede separar de la tierra. ----------------------------------------------
Artículo 14. 1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. 2 Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. Ante los intereses de protección del territorio de los Pueblos Indígenas este Consejo Municipal debe acatar lo establecido en las normas tanto nacionales como internacionales de acuerdo al principio de legalidad. ---------------
5-Las autoridades étnicas tradicionales que menciona el señor Kenneth Sibaja fue desvirtuado en la Sentencia 009-2015, expediente 12-200606-634 PE del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de la zona sur, Pérez Zeledón, mediante peritaje antropológico, el cual comprobó que su forma de organización es ajena a la cultura bribri y que además emiten documentos en donde certifican como indígenas a personas ajenas al nuestro territorio usando formas que transgreden la identidad bribri dado que no siguen la linea clanica materna (forma hereditaria de heredar el clan, el cual identifica quien es bribri y quien no) cabe mencionar que una de las principales dirigentes de esta organización es Doris Ortiz quien ha sido una férrea apoyante de los intereses de usurpadores no indígenas dentro de nuestro Territorio Indígena Bribri de Salitre. Debemos hacer énfasis en el hecho que si fueran una organización indígena lo culturalmente procedente sería que defiendan el territorio más por el contrario es inadmisible pensar que exista una organización indígena que apoye intereses no indígenas en casos tan incuestionables e innegables. ---------------------------------------------------6-A pesar de no compartir la imposición de las ADI en los territorios, no existe tal invasión por parte de la ADI de Salitre, más por el contrario tenemos conocimiento de la existencia de una asociación del cual forma parte el señor antes mencionado, el cual ha venido a entorpecer y violentar la vivencia de los bribris y otros indígenas en este territorio. -----------------------------------------------------
7-La población educativa indígena de las instituciones educativas públicas, Escuela y Liceo Rural de Villa hermosa (escuela Pl) Dikól, Liceo Rural kuê Dikól) son en su mayor porcentaje bribris (pertenecen a algún ditséwô (clan) bribri), lo cual viene a comprobar, una vez más, que estos territorios son de población indígena. Estas instituciones operan amparados en el decreto educativo 37801. 8-A través de la historia se comprueba que los únicos que se les violenta los derechos humanos por partes de personas no indígenas usurpadores, políticos y el Estado han sido los habitantes bribris que habitan este territorio y que al día de hoy un ejemplo vivo de esta violación de derechos humanos es la comunidad de Diko Dikõl (conocida como Villa Linda) el cual no cuenta con un servicio digno de agua, vivienda, y luz. --------------------------------------------------------------------------------
9-Recordamos que un Consejo Municipal anterior{agosto de 2012) declaró non grato a nuestro compañero Sergio Rojas por ser el principal impulsor de las recuperaciones de tierras en nuestro territorio en una vil y censurable acción discriminatoria, racista y violatoria de todo marco jurídico sobretodo tratándose de un órgano oficial del Estado Costarricense. Confiamos en que este mundo globalizado este tipo de acciones no vuelvan a suceder y por el contrario esperamos que este Consejo Municipal utilizando adecuadamente sus funciones contribuya al desarrollo de las comunidades indígenas. -----------------------------------
Ante esto: ----------------------------------------------------------------------------------------------
Exhortamos al Consejo Municipal a respetar nuestras tierras ancestrales no solo por un asunto jurídico sino reconociendo que las culturas indígenas, en este caso, la Cultura Bribri es una cultura milenaria que llena de riqueza cultural al cantón de Buenos Aires y que con un trato en respeto, igualdad y equidad todos podemos vivir. -----------------------------------------------------------------------------------------No obviamos expresar que el CODIAW rechaza enérgicamente cualquier pretensión por parte de personas no indígenas, la Municipalidad de Buenos Aires y el Estado de adueñarse, ilegal e ilegítimamente de este Territorio Bribri. Creemos firmemente que en estos tiempos el diálogo es vital para lograr llegar a buenos términos y que además como Municipalidad de Buenos Aires respetuosa hacia las culturas originarias lo conveniente sería que para realizar cualquier acción dentro de los territorios originarios se debe consultar como mínimo a las organizaciones representativas, sobre todo aquellas que defienden sus derechos humanos. De otra forma, la Municipalidad estaría extralimitándose en sus competencias respecto a los territorios originarios, y violentando gravemente la Autonomía del Pueblo Bribri. Lo que nos llevaría, Como organización propia, a denunciar cualquier acción jurídica o de cualquier otra índole que la Municipalidad quisiera llevar a cabo dentro de los territorios sin consultar. Quienes suscribimos, CODIAW (Concejo Ditsõ Iriria Ajknuk Wakpa) codiawdayedi@gmail.com ----------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio suscrito por los señores Rolbin Castillo, José Martínez, Rafael García, Representantes de Térraba Experience dirigido al Comité de Deportes, para conocimiento del Concejo Municipal ------------------------------------------------------------
Sirva la presente para saludarlos y desearles el mejor de los éxitos en sus funciones. La organización Térraba Experience, crea eventos deportivos de alta calidad, con alto impacto positivo en las comunidades involucradas, en este caso, el cantón de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------
Deseamos exponerles las características del desarrollo de los eventos "100M del Térraba MTB" en su segunda edición y el "Térraba Trail Running" como primera edición. Para lo cual detallamos los puntos en consideración: ---------------------------
Considerandos: ---------------------------------------------------------------------------------------
1.
Durante la carrera del 2023 tuvimos a más de 800 personas entre atletas, equipos y acompañantes de todo el territorio nacional. Además de un despliegue importante de marcas patrocinadoras y de empresarios de Buenos Aires. -----------2.
Esta participación, permitió garantizar una cobertura total de la red de hospedajes en Buenos Aires. ---------------------------------------------------------------------3.
Se coordinó de forma excepcional con el Comité Auxiliar de la Cruz Roja Costarricense de Buenos Aires, la cobertura de primeros auxilios en atención a los participantes, tanto en el área de meta como en el recorrido de las tres distancias. Además de contar con póliza contra accidentes para cada competidor.

4.
Manteniendo la esencia de la organización se coordinó y trabajó con artesanos locales de Buenos Aires, para el aporte de máscaras Boruca como trofeos de los ganadores. --------------------------------------------------------------------------
5.
Se trabajó de forma directa y coordinada con la Municipalidad de Buenos Aires, manteniendo un respaldo total para el desarrollo del evento. -------------------
6.
La relación directa con la Fundación Yo Impulso, bajo la colaboración en el programa "a la escuela en bici", entregando bicicletas a niños de escuela, fortaleció la esencia de esta organización y es el principal impulso para continuar con el desarrollo de este tipo de eventos. Esto afianza la cooperación para seguir trabajando en las siguientes ediciones. --------------------------------------------------------
7.
Se donó artículos deportivos al Colegio Técnico Profesional de Buenos Aires. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
8.
Para el 2025, se desarrollarán dos eventos, "Las 100M del Térraba MTB" y el Térraba Trail Runnin<', a realizarse el 1 de marzo. Iniciando la instalación de marcas, stands y entrega final de paquetes el viernes 28 de febrero. -----------------
9.
Las 100M del Térraba MTB, contará con tres distancias: 50km, 90km y 160km y para el Térraba Trail Running, dos distancias: 12 y 23km.  -------------------
10.
En el área de salida/meta, se dispondrá de espacios para la exposición de patrocinadores, emprendedores, artesanos y demás participantes que deseen exhibir sus marcas y productos, además de venta de comidas locales. ---------------
Por tantos: ---------------------------------------------------------------------------------------------
1.
Solicitamos al Comité de Deportes de Buenos Aires, la aprobación para hacer uso de las instalaciones deportivas de Buenos Aires, en donde se instalará la salida/meta de los eventos, así como el uso de baños, parqueo, electricidad y agua para el disfrute de los participantes. -----------------------------------------------------
2.
Los eventos se llevarán a cabo el 1 de marzo del 2025, iniciando el 28 de febrero con la feria de marcas y entrega de paquetes. ------------------------------------
3.
Permitir que la organización Térraba Experience incluya y mencione al Comité de Deportes de Buenos Aires en los distintos espacios publicitarios, como parte de la relación de la organización y el cantón. -----------------------------------------
4.
Apoyar a la organización con recipientes (hieleras) para almacenamiento de agua e hidratante, para los puestos de asistencia. -------------------------------------
5.
La organización donará artículos deportivos al Comité de Deportes, para que los atletas puedan disponer de materiales para el desarrollo de sus disciplinas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5-Oficio MS-SCM-AC-0325-2024 firmado por el Lic. Jean Carlo Barquero Castro, Secretario del Concejo Municipal Municipalidad de Sarchí -------------------------------
Asunto: Voto de apoyo al documento suscrito por el Consejo Directivo de la Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela, sobre la preocupación de una posible pretensión por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de trasladar rutas de la Red Vial Nacional, para que forme parte de la Red Vial Cantonal, sin recursos presupuestarios. -------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6- Ficha Técnica del Expediente 24.081 REFORMA AL ARTÍCULO 6° BIS DE LA LEY GENERAL DE POLICÍA Nº 7410, DEL 26 DE MAYO DE 1994. ------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente 24.081 REFORMA AL ARTÍCULO 6° BIS DE LA LEY GENERAL DE POLICÍA Nº 7410, DEL 26 DE MAYO DE 1994. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7- Ficha Técnica del Expediente 24298 REFORMA A LA LEY SOBRE DIVISIÓN TERRITORIAL ADMINISTRATIVA, LEY 4366, DEL 05 AGOSTO DE 1969 Y SUS REFORMAS Comisión Legislativa a cargo del proyecto. ----------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al Expediente 24298 REFORMA A LA LEY SOBRE DIVISIÓN TERRITORIAL ADMINISTRATIVA, LEY 4366, DEL 05 AGOSTO DE 1969 Y SUS REFORMAS. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas II -------------
Señores (as) Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.251 -----------------------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Ambiente, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.” --------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Solicitar a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la ficha técnica del Expediente 24.251 “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RECTORÍA DEL MINISTERIO DE SALUD EN LA GESTIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS.” ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
09-La Gaceta N°111 del miércoles 19 de junio del 2024. Dice: --------------------------
Modificar el punto 4 del artículo 19 del Reglamento de sesiones del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires para que en adelante diga:

4-Lectura, examen y tramitación de la correspondencia, recibida hasta las 16 horas del día jueves previo a realizarse la sesión. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta. ---------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Trasladar a la Comisión de Asuntos Jurídicos el Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal para que entre a revisarlo y presentar una propuesta de actualización. Se incorpora a la Secretaria como Asesora para que colabore a la comisión en la actualización del nuevo Reglamento de Sesiones.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10-AL-DSDI-OFI-0078-2024 Edel Reales Noboa, Gerente Asamblea Legislativa

Señoras y señores -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Golfito ----------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Osa -------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Corredores ---------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Coto Brus -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Puerto Jimenez ----------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta institucional del texto base de discusión del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.342 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR) ----------------------
Estimadas señoras y estimados señores: -----------------------------------------------------
De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto base de discusión del EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.342 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), que se adjunta.

De conformidad con el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, el plazo estipulado para referirse al proyecto es de ocho días hábiles contados a partir de la fecha de recibo del presente oficio; de no recibirse respuesta de la persona o el ente consultado, se asumirá que no existe objeción por el asunto. Cualquier información adicional para ampliar esta solicitud, les será suministrada mediante los teléfonos 2243-2642 o 2243-2901; así mismo, su respuesta la podrá dirigir a: karayac@asamblea.go.cr y ereales@asamblea.go.cr --------------------------ACUERDO 17. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 24.342 LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR).  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Oficio AMBA-278-2024 firmado por Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa -------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Reciban un atento saludo por este medio hacemos de su conocimiento que se nombró a la Licda. Eliana Obregón Montiel, como miembro de la Junta Vial Municipal y a su vez se ratifica en el puesto de suplente del Ing. Freddy Jiménez Torres, toda vez que el señor Jiménez Torres esté ausente. Respetuosamente se les solicita, hacer el acto de juramentación de la señora Obregón Montiel. ----------
ACUERDO 18. SE ACUERDA: Convocar a la Licda. Eliana Obregón Montiel el lunes 01 de julio del 2024 a las 9:00 a.m. para ser juramentada como miembro suplente de la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio firmado por el señor Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente del Concejo Municipal, respuesta al recurso de amparo interpuesto por el señor Luis Cedeño Ch Señores Magistrados ---------------------------------------------------------------------------
SALA CONSTITUCIONAL -------------------------------------------------------------------------
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA --------------------------------------------------------------
REPÚBLICA DE COSTA RICA. ------------------------------------------------------------------
Ante ustedes con el debido respeto me apersono, como Presidente del Concejo Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, y en su representación, a manifestar, que referente al expediente 24-015480-0007-CO, de Recurso de Amparo, interpuesto, por: LUIS CEDEÑO CHACÓN Y OTROS, en donde alegan que se les niega el derecho a la información y a la participación, por lo se reunieron y solicitaron que por interpósita persona del señor regidor Orlando Rivera Beita, se mediara ante el Concejo Municipal, para que las sesiones se realizaran en el horario de la tarde, para mantener mayor posibilidad de participación activa de todos y cada uno de los habitantes del cantón, que el 27 de mayo del 2024, se apersonaron al Concejo Municipal de Buenos Aires, a solicitar la modificación del cambio de horario de las sesiones, lo que no fue atendido. Estiman lesionados sus derechos fundamentales. De lo anteriormente expuesto, he de indicar a esa honorable cámara, lo siguiente: --------------------------
Respecto a la solicitud de cambio de horario de sesiones municipales, es resorte del Concejo Municipal, siendo claro el Código Municipal en su artículo 35, al establecer que: El Concejo acordará la hora y el día de sus sesiones y los publicará previamente en La Gaceta. Los Concejos deberán efectuar, como mínimo, una sesión ordinaria semanal. Para el caso que nos ocupa, el Concejo Municipal de Buenos Aires, decidió mantener el horario de sesiones, que se encuentra debidamente publicado en el diario oficial la Gaceta, para los días lunes a partir de las nueve de la mañana, tal y como lo indican los señores recurrentes. Atendiendo el presente recurso, me avoqué a la tarea de revisar el acta de fecha 20 de mayo, y la moción presentada por el señor Rivera Beita, se aparta de los motivos indicados por los recurrente, éstos últimos exteriorizan que su interés versa, sobre la conveniencia horaria de poder asistir a las sesiones, participar y ser escuchados, además de realizar trámites administrativos, por su parte el señor regidor Rivera Beita, al cual los recurrentes, indican solicitaron intercediera para la solicitud de cambio de horario de las sesiones, se aboca, en la moción presentada, a indicar que: Regidor Proponente: Orlando Beita Rivera. Nombre de la moción: PROPUESTA DE CAMBIO DE HORARIO sesiones ordinarias “2.- Que este Concejo determinó fijar como su día y hora de sesiones municipales los días lunes de cada semana, a las 09:00 hrs del día; 3.- Que nuestra compañera regidora propietaria FANNY HERNANDEZ VILLARREAL, es funcionaria publica, formando parte del Ministerio de Educación, con una Jornada laboral de 7:00 am a 3:00pm; laboral para asistir a las sesiones de este Concejo, pero eso no le garantiza la permanencia de los mismos. 4.-Que doña FANNY HERNANDEZ VILLAREAL ha obtenido permisos temporales para recibir permiso laboral para asistir a las sesiones del Concejo, pero eso no le garantiza la permanencia de los mismos Indistinto del motivo de la moción presentada, después de la respectiva deliberación de los regidores, y síndicos, fue sometida a votación, no naciendo a la vía jurídica, ya que sólo contó con dos votos positivos y cinco votos negativos, archivándose la misma, y no dando pie a generar un acuerdo para el cambio de horario de las sesiones del Concejo, manteniéndose el horario establecido y publicado. En otro orden de ideas, y de la revisión del acta del 27 de mayo del 2024, de la cual hacen mención los señores recurrentes, que se apersonaron a la sesión, para de igual manera solicitar el cambio de horario, se desprende de la lectura del acta, que: la ciudadana Sra. Mónica Garrido: indica… por este motivo yo solicito y ya le pasé mi gestión a uno de los regidores que yo sé que ya ese tema lo tocaron que por favor trasladen las sesiones municipales a las 4 de la tarde para que se facilite el control ciudadano, aquí no se trata que una regidora que un regidor como algunas personas equivocadamente han querido hacerlo aquí no se trata de eso hoy ustedes están y mañana van a ser otras personas el control ciudadano es el que permite que ahorita este pueblo esté aquí pero para ellos estar aquí tuvieron que dejar su trabajo. De igual manera se dieron las deliberaciones de rigor, y de nuevo el señor Regidor Proponente: Orlando Rivera Beita, presenta MOCION SOLICITUD DE CAMBIO DE HORARIO PARA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Que basados en que los ciudadanos y ciudadanas de este cantón puedan asistir a audiencias y formar parte del público que acompañe al CONCEJO MUNICIPAL, como garantes de las acciones y decisiones que el Concejo tome por el bienestar del cantón Bonaerense, ya que con el horario actual muchas personas se encuentran en horas laborales. Lo que limita su asistencia a las sesiones, en las que se exponen situaciones muy importantes de todas las comunidades que representan este cantón. Por lo cual se solicita se TRASLADEN las SESIONES MUNICIPALES a las 4 de TARDE para que se facilite el CONTROL CIUDADANO y no es excusa que la Municipalidad no puede trasladar a regidores o síndicos que vivan fuera del distrito central. La moción fue sometida a votación no naciendo a la vía jurídica, ya que sólo contó con dos votos positivos y cinco votos negativos, archivándose la misma, y no dando pie a generar un acuerdo para el cambio de horario de las sesiones del Concejo, manteniéndose el horario establecido y publicado. Es menester indicar que de la revisión de la correspondencia recibida por el Concejo Municipal, posterior a la realización de las sesiones del 20 y 27 de mayo del 2024, se tiene que no se ha interpuesto recurso de revocatoria, de apelación, o extraordinario de revisión, en contra de los actos que llevaron a mantener el horario de sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires de Puntarenas. Referente a lo indicado por los señores recurrentes, es pertinente indicar, que el Concejo Municipal, mantiene mediante acuerdo, que los segundos lunes de cada mes, se atiende a los vecinos, hiendo en contra de la verdad lo indicado por los señores recurrentes, que no se les da participación, de igual manera y a solicitud de parte, constantemente se hacen modificaciones al orden del día, para dar audiencia a organizaciones y ciudadanos, así mismo se establece dentro del orden del día, la juramentación de Juntas de Educación y Administrativas, de forma presencial y virtual, toda consulta, requerimiento, solicitud que se tramita vía correo electrónico, o por documentos escritos presentados en la secretaría municipal, es respondido mediante acuerdo, o trasladado a la comisión que tenga que conocerlo, o ante la instancia administrativa correspondiente. Alegan los señores recurrentes, que han tenido acceso a actas con sello de agua confidencial, aclarar a esa honorable Sala, que toda acta de previo a ser aprobada y se convierta en documento público, se maneja de forma confidencial, toda vez, que en algunas ocasiones contiene información de Órganos Directores de Debido Proceso, y su publicidad imbuiría, en quebrantamiento del debido proceso, lo que lleva a concluir, que los recurrentes en algún momento han tenido acceso a un borrador de acta, que no ha sido sometido a aprobación por parte del Concejo Municipal, y por tanto no se configura como documento público, de igual manera es menester aclarar, que en algunas ocasiones los administrados solicitan copias simples o certificadas de las actas o de acuerdos y los mismos se encuentran en trámite de aprobación, razón por la cual deben regresar a obtenerlas en distintas fechas, no precisamente porque se les niegue la información. A mayor abundamiento faltan a la verdad los señores recurrentes al establecer que en la página web de la municipalidad no se publicitan las actas, siendo lo cierto tal y como consta en la dirección electrónica https://munibuenosaires.go.cr/cat_doc/actas/ existe repositorio de actas de sesiones ordinarias y extraordinarias del año 2016 a la fecha, pudiendo no estar publicada, alguna que se encuentre en trámite de aprobación. Finalmente hay que recalcar que todas las sesiones del Concejo son con carácter de públicas y no se impedido de manera alguna la concurrencia de los ciudadanos a las mismas. Con la salvedad de que en algún momento se tenga que establecer dentro de alguna sesión el atender algún asunto con carácter de confidencial para la atención de informes de Órganos Directores, y resguardar el debido proceso, manteniéndose la publicidad de la sesión, no del asunto a tratar. De igual manera dejar claro, que siempre se ha dado la rendición de cuentas a la ciudadanía, tanto de parte del Concejo Municipal, como de la Alcaldía Municipal y otros. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image4.png]PRETENSIONES.

Por las razones supra expuestas, respetuosamente se solicita a la Honorable Sala
Constitucional:

Se tenga por respondido el presente recurso, se desestime el mismo, al haberse
ajustado, dentro del bloque de legalidad las actuaciones del Concejo Municipal.

Indico para notificaciones el FAX DEDICADO 2730-2556, y el correo electrénico
jvidal@munibuenosaires.go.cr




Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

3-Oficio GV-MBA-274-2024 de fecha 18 de junio del 2024 firmado por el Ing. Freddy Jiménez Torres -----------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Inducción de procesos de Gestión Vial y Junta Vial Cantonal ----------------
Por este medio el departamento de Gestión Vial, solicita al honorable Concejo Municipal y a la Administración, una reunión para la inducción de procesos de Gestión Vial y Junta Vial Cantonal, el día 28 de junio del corriente, a las 9:00 a.m. en el salón de sesiones. ----------------------------------------------------------------------------
A su vez, se solicita amablemente el préstamo del salón para realizar la sesión a la cual se les convoca. ------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Indicarle al Ing. Freddy Jiménez Torres, del Departamento de Gestión Vial, que el día 28 de junio del corriente, se tiene programada sesión extraordinaria de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. por lo que se imposibilita atenderlo este día, se le solicita coordinar con la Secretaria una fecha y que ella nos informe.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio DPI-MBA-0045-2024firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
SRS Concejo de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:

[image: image5.png]Licitacion

Orden pedido

FACTURA

MONTO

2020LA-000018-0004200001

N/A

0325

¢9.136.400,00





Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, GERARDO MAURO CORDERO ARGUEDAS respectivamente, a favor de GERARDO RENÉ MARIN TIJERINO. --

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de GERARDO RENÉ MARIN TIJERINO , conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
2- Oficio DPI-MBA-0046-2024firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
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Orden pedido

FACTURA

MONTO

2022LA-000014-0004200001

N/A

0235

¢4.395,767.76




Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:  ------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO, respectivamente, a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA. -------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de 3-101-793828 SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Oficio DPI-MBA-0047-2024firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
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Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, NATALIA SALDAÑA DELGADO, respectivamente, a favor de NETSOFT DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------ACUERDO 22. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de, NETSOFT DE COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5- Oficio DPI-MBA-0048-2024firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
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Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO. ---------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de, EDUARDO ENRIQUE ROJAS SOLANO conforme se detalla. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio DPI-MBA-0049-2024firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo de Buenos Aires --------------------------------------------------------------------------
Siendo que en fecha 14 de junio de 2024, se remitió correo con documentación aportada por la unidad técnica para el respectivo acuerdo de pago de la factura que se adjuntó; se solicita dar tramite respectivo. -------------------------------------------Por parte de la Unidad Técnica se adjuntó información explicando el tramite incoado. -------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image9.png]Reciba un cordial saludo, por este medio solicito el pago de la factura # 00110370010000002932
por $185.585,00 la cual, se pagara en 2 tractos de la siguiente forma:

Recursos Monto
Ley 8114-9329 $55 585,00
Préstamo IFAM $130 000,00
Total $185 585,00





SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Aprobar el pago de la factura # 00110370010000002932 a favor de Maquinaria y Tractores, LTDA. MATRA por un monto de $185 585, 00 misma que se cancelará en 2 tractos; el primero por $55 585,00 con recursos de la Ley 8114/9329 y el segundo por $ 130 000,00 con recursos del préstamo del IFAM; tal como se explica en el oficio GV-MBA-270-2024. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-Oficio JVC-MBA-51-2024 firmado por el Freddy Jiménez Torres, Secretario de la Junta Vial --------------------------------------------------------------------------------------------
Señores(as) Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Junta Vial Cantonal ----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Nombramiento de Vicepresidenta y Secretario de Junta Vial Cantonal ----
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extra ordinaria 15-2024 celebrada el 19 de abril de 2024, para su conocimiento, acuerdo que en letras dice: --------------
ACUERDO NÚMERO 04: SE ACUERDA: Ratificar los nombramientos de vicepresidente(a) y secretario(a) de la Junta Vial Cantonal por el periodo 2024-2028 conforme se detalla: -------------------------------------------------------------------------
Jessica Villanueva Sandí asumirá el cargo de vicepresidenta de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Freddy Jiménez Torres asumirá el cargo de secretario de Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Se da por conocido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8- Oficio JVC-MBA-50-2024 firmado por el Freddy Jiménez Torres, Secretario de la Junta Vial --------------------------------------------------------------------------------------------
Señores(as) --------------------------------------------------------------------------------------------
Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro ----------------------------------------------------------------------
Alcaldesa ----------------------------------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Señores(as) Junta Vial Cantonal -----------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Asunto: Socialización del Manual de Procedimiento para la atención de necesidades Comunales en temas de Caminos ante Junta Vial ------------------------
Estimados(as) Señores(as): -----------------------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial de sesión extra ordinaria 15-2024 celebrada el 19 de abril de 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO NÚMERO 05: SE ACUERDA: Divulgar y socializar el Manual de procedimiento para la atención de necesidades comunales en temas de caminos ante Junta Vial Cantonal, cabe mencionar que el Manual fue aprobado por la Junta Vial Cantonal y Concejo Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 24. SE ACUERDA: Trasladar el Manual de procedimiento para la atención de necesidades comunales en temas de caminos ante la Junta Vial Cantonal  a los Consejos de Distrito para conocimiento y aplicación. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
9-Oficio JVC-MBA-53-2024 firmado por el Señor Freddy Jiménez Torres, Secretario de la Junta Vial Cantonal. -----------------------------------------------------------
Transcribo acuerdo de Junta Vial sesión extraordinaria 15-2024 celebrada el 19 de junio del 2024, para su conocimiento y aprobación, acuerdo que en letras dice:

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación Presupuestaria y modificación al POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro, se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: image10.png]MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES
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PROG| /5 [GRUP| PTOYEC| CODIGO NOMBRE DE LA PARTIDA SUMA QUE SE REBAJA SUMA QUE SE
rama|dE| 0 | TO AUMENTA
3 02 [ 01 [1060100 |Seguros 260831,%
Sumas con destino especifico sin asignacion
3 02| 01 [9020200 | resupuestaria e ° 8 568017.43
3 02 [ 07 [5020200 |vias ce comunicacion terrestre 71 345 300,00
3 02 [ 081010200 _|Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 73 583 670,80
3 02 [ 01_[1020200 _|Senvicio de energa eléctrica 2000 000,00
3 02 01 |2000200 Uties y. materiales médic os, hospitaiario y de 200 000,00
investigac ion
3 02 [ 01_[5010400 |Equipo y m obilario de oficina 500 000,00
3 02 [ 01_[5010500 |Equipoy Programas de computo 800 000,00
3 02 [ 01_[5010600 _|Equipo santario. de laboratorio e investigacion 55 000,00
3 02 [ 01_[5030100 _|Prestaciones legales 526 364,50
3 02 [ 02 [1060100 |Seguros 4000 000,00
3 02 [ 02 [2040200 |Repuestos y accesorios 35000 00000
3 02 [ 05 1040300 |Servicios de Ingenieria 3488 000,00
3 02 [ 07 [5010200 |Equipo de transportes 71345 30000
3 02 [ 08 2010100 _|Combustibles y Iubricantes 10 150 000,00
3 02 | 08 [2030200 |Materiales y productos Minerales y Asfalticos 25794 055,00
Total 153858 719,59 | 153858 719,59





Se rebaja










Se rebaja del código 3-02-01 1.06.01 Seguros la suma de ¢360.831,36 debido a que ya se canceló la póliza de riesgo del trabajo y el código tiene un saldo que se puede disponer. -------------------------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-01 9.02.02 sumas con destino específico sin asignación presupuestaria el monto de¢8.568.917,43 debido a que se debe dar asignación a dichos recursos. -------------------------------------------------------------------Se rebaja del código 3-02-07 5020200 Vías de comunicación terrestre la suma de ¢71.345.300,00 ya que el saldo que quedaría en dicho código es suficiente para poder hacer frente al pago de asfaltados para incorporar el código de Equipo de transporte. --------------------------------------------------------------------------------------------Se rebajan recursos al proyecto 03-02-08 ya concluidos por maquinaria municipal y que cuentan con saldo disponible en el código 1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario, para un total de ¢73.583.670,8 distribuidos de la siguiente forma: el monto de ¢28.510.000,00 saldo de acarreo del distrito de Volcán, el monto de ¢16.870.560 saldo de acarreo del distrito de Changuena, el monto de 28.203.110,8 saldo de acarreo del distrito de Buenos Aires.
-----------------------------Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 1.02.02 Servicios de energía eléctrica por la suma de ¢2.000.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para cubrir la electricidad que consume el departamento en lo que resta del año. -------------------Se aumenta el código 03-02-01 2.99.02 Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación la suma de ¢200.000,0 para poder realizar la compra de Kit de trauma según lo solicita la comisión de salud ocupacional.
-----------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 50104 Equipo y mobiliario de oficina por la suma de ¢500.000,00 para reforzar el código y poder realizar la compra de un mueble para acondicionar la cocina y la compra de varias sillas para funcionarios y sala de reuniones. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 50105 Equipo y Programas de cómputo la suma de ¢800.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para la compra de una computadora para el ingeniero en sistemas y diversos artículos computo para el departamento. ------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-01 50106 Equipo sanitario, de laboratorio e investigación la suma de ¢55.000,00 para reforzar el código para la compra de un botiquín para el equipo de trauma solicitado por la comisión de salud ocupacional.
Se aumenta el código 03-02-01 60301 Prestaciones legales por la suma de ¢526.364,59 para reforzar el código para cancelar la liquidación de dos funcionarios a los cuales le concluyó el contrato por interinato. -------------------------Se aumenta el código 03-02-02 10601 Seguros la suma de ¢4.000.000,00 debido a que se necesita reforzar el código para pagar las pólizas de vehículos del primer semestre del periodo presente.
--------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-02 20402 Repuestos y accesorios la suma de ¢35.000.000,00 ya que se necesita reforzar el código a razón de que se le había rebajado contenido en la primera modificación del 2024 justificando que se debía devolver los recursos posteriormente, mismos que se están necesitando para reparaciones de la maquinaria municipal. ----------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-05 10403 Servicios de Ingeniería la suma de ¢3.488.000,00 para poder hacer frente a la licitación 2023LD-000109-00042 de la contratación de servicios para control de calidad y pruebas de laboratorio para proyectos de asfaltados con el IFAM. ---------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-07 50102 Equipo de transportes la suma de ¢71.345.300,00 para poder realizar el pago de un tracto de $130.000,00 de la factura No. 00110370010000002932 correspondiente a la compra de una Vagoneta con fondos del préstamo adquirido del IFAM. ----------------------------------
Se aumenta el código 03-02-08 20101 Combustibles y lubricantes la suma de ¢10.150.000,00 para adquirir combustible para realizar el mantenimiento de 42,17 km más en caminos nuevos ingresados en Volcán bajo la modalidad de administración. --------------------------------------------------------------------------------------
Se aumenta el código 03-02-08 20302 Materiales y productos Minerales y Asfalticos la suma de ¢25.794.055,00 distribuidos de la siguiente forma: ¢7.434.055,00 para el pago de facturas pendientes a Quebradores del Sur y ¢18.360.000,00 para la compra de material para realizar el mantenimiento de 42,17 km más en caminos nuevos ingresados en Volcán bajo la modalidad de administración, según el siguiente cuadro: ----------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 26. SE ACUERDA: Avalar el acuerdo de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 15-2024 celebrada el 19 de junio del 2024, conforme se detalla: --------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar la Modificación Presupuestaria y modificación al POA y remitirla al Concejo Municipal para su respectivo conocimiento y aprobación, según el siguiente cuadro, se adjunta POA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10- Oficio AJMBA/48/2024 firmado por el Lic. Johnny Vidal Atencio Asesor Jurídico Municipal ------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires Presente. -----------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
En respuesta a vuestra solicitud mediante acuerdo, de verificación de la condición jurídica de la denomina "Cancha El Terrón", he de indicarles lo siguiente: -----------
De la revisión de actas, acuerdos y otros, se tiene, que el terreno indicado en la consulta, es un bien inscrito a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires, siendo parte de la finca P-21480-000, plano catastro P-0009264-1975, en algún momento se acordó donarlo a la Universidad Técnica Nacional, conteniendo el acuerdo de donación una cláusula de que si no se iniciaba en un año, la construcción de la sede de dicha universidad, se retrotraían los efectos de la donación a su estado original, siendo que dicha cláusula no se cumplió, la propiedad continúa en la esfera de propiedad de la Municipalidad de Buenos Aires, posteriormente un comité organizado del Barrio Los Ángeles hace solicitud de uso de dicho inmueble, a lo cual el Concejo Municipal de turno, plantea consulta legal, sobre dicha solicitud, el Licenciado Adolfo Camacho Agüero, mediante oficio AJODL-MBA-001-2021, indica al Concejo, que no es factible aplicar la solicitud, toda vez, que el comité no cuenta con personería jurídica, situación que fue comunicada a dicho comité organizado, mediante respectivo acuerdo. Posteriormente en el año 2022, el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, hace solicitud del inmueble, a lo cual el Concejo toma acuerdo, de autorizar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, la administración de la Cancha el Terrón, siempre que se cumpla el bloque de legalidad, situación que no generó el respectivo Convenio de Uso. En fecha 12 de junio del 2024, con vista a nueva gestión del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, se consulta, la viabilidad de que dicho comité pueda ser sujeto de que se le dé en administración dicho inmueble, al tenor de que como se indicó, existe un acuerdo del año 2022, que daba en administración el inmueble al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, pero que no se tramitó el respectivo convenio, por su parte el artículo 180 del Código Municipal, es claro al establecer, que "Las municipalidades, el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, las instituciones públicas y las organizaciones comunales quedan autorizadas para ceder la administración de sus instalaciones deportivas y recreativas a los comités cantonales de deportes; para ello elaborarán los convenios respectivos". De la inteligencia de lo anterior tenemos, que es viable lo solicitado por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Buenos Aires, dejándose claro, que de previo a iniciar dicha administración, se deberá establecer y suscribir el convenio de uso, mismo que deberá ser aprobado, y autorizado para su firma, por parte de ese Concejo, y refrendado por ésta Asesoría. Sin más, en espera de informar oportunamente, y sin detrimento de ulterior mejor criterio, atentamente, -------------
ACUERDO 27. SE ACUERDA: Solicitar al Departamento de Asesoría Jurídica Municipal que en cuanto tenga el dato actualizado con los nuevos hallazgos sobre el caso de la Cancha el Terrón para que nos lo haga llegar. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12- Oficio MBA-AI-072-2024 firmado por la Licda. Mardeluz Mena León Auditora Interna ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad de Buenos Aires -------------------------------------------------------------------
Estimados señores: ---------------------------------------------------------------------------------
Asunto: Libros legalizados para el registro de las actas de las comisiones permanentes y especiales. ------------------------------------------------------------------------
Mediante la presente les saludo y en observancia del artículo 22, inciso e) de la Ley General de Control Interno, n.o 8292, que establece que es competencia de la Auditoría Interna: ----------------------------------------------------------------------------------
“e) Autorizar, mediante razón de apertura, los libros de contabilidad y de actas que deban llevar los órganos sujetos a su competencia institucional y otros libros que, a criterio del auditor interno, sean necesarios para el fortalecimiento del sistema de control interno.” ------------------------------------------------------------------------
Además, considerando que el artículo 49 del Código Municipal, indica en relación con la creación de las comisiones permanentes y especiales: --------------------------
“Artículo 49- En la sesión del concejo posterior inmediata a la instalación de sus miembros, quien ocupa la presidencia nombrará a las personas integrantes de las comisiones permanentes, cuya conformación podrá variarse anualmente. Cada concejo integrará, como mínimo, nueve comisiones permanentes: Hacienda y Presupuesto, Obras Públicas, Asuntos Sociales, Gobierno y Administración, Asuntos Jurídicos, Asuntos Ambientales, Asuntos Culturales, Condición de la Mujer, de Accesibilidad (Comad) y la de Seguridad. Al integrarlas, se procurará que participen en ellas todos los partidos políticos representados en el concejo municipal y sus integrantes serán escogidos de entre los regidores propietarios y suplentes. La Comisión Permanente de Seguridad podrá tener, en calidad de asesores, a los funcionarios de las fuerzas de policías presentes en el cantón, miembros de la sociedad civil y de asociaciones comunales. ----------------------------
(Así reformado el párrafo anterior por el artículo 2° de la Ley que faculta a los regidores suplentes a integrar con voz y voto, las comisiones permanentes de los concejos municipales, N° 10416 del 14 de noviembre de 2023) Podrán existir las comisiones especiales que decida crear el concejo. La persona que ejerce la presidencia municipal se encargará de integrarlas respetando el principio constitucional de paridad de género en su conformación. --------------------------------
Cada comisión especial estará integrada al menos por tres miembros: dos deberán ser escogidos de entre las personas regidoras propietarias y suplentes. Podrán integrarlas las personas sindicas propietarias y suplentes; estas últimas tendrán voz y voto. Las personas funcionarias municipales y las particulares podrán participar en las sesiones en calidad de asesoras. -------------------------------
En cada municipalidad se conformará un Comité Cantonal de la Persona Joven, el cual se considera una comisión permanente de la municipalidad, integrada según lo establecido en la Ley 8261, Ley de la Persona Joven, de 2 de mayo de 2002, y sus reglamentos. --------------------------------------------------------------------------
(Así reformado por el artículo único de la Ley para garantizar la paridad de género en la conformación de órganos colegiados de los Gobiernos Locales, N° 10327 del 12 de mayo del 2023)” ----------------------------------------------------------------
El subrayado no es del original. ------------------------------------------------------------------
En cuanto a la Comisión de Accesibilidad, referida en el artículo anterior, el mismo cuerpo normativo indica en su artículo 13, inciso h), que es una atribución del Concejo: -------------------------------------------------------------------------------------------
“Nombrar directamente y por mayoría absoluta a los miembros de la Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD), quienes podrán ser removidos por el concejo, por justa causa. La COMAD será la encargada de velar por que en el cantón se cumpla la Ley No 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, de 2 de mayo de 1996; para cumplir su cometido trabajará en coordinación con el Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE) y funcionará al amparo de este Código y del reglamento que deberá dictarle el Concejo Municipal, ante el cual la Comad deberá rendir cuentas. (Así adicionado el inciso anterior por el artículo 1° de la ley N° 8822 del 29 de abril de 2010)” ---------------------------------------------------------------------------------------------------
En relación con lo anterior, en la Sesión Ordinaria 01-2024, celebrada el 06 de mayo de 2024, se realizó el nombramiento de los miembros de las Comisiones Permanentes del Concejo Municipal, dentro de los cuales se observa el nombramiento de los miembros para la comisión “Comisión de la Mujer y Accesibilidad”, en donde en apariencia se unen dos comisiones, la de la Mujer y la de Accesibilidad, según se detalla: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Visto lo anterior, resulta necesario tener claridad sobre la cantidad de comisiones permanentes, así como la pertinencia de “unir” las comisiones de la Mujer y la de Accesibilidad, en procura de actuar en apego al bloque de legalidad. -----------------
En referencia propiamente al tema apuntado en el asunto de este oficio, del pronunciamiento de la Procuraduría General de la República C-237-2019, del 27 de agosto de 2019, se extrae: --------------------------------------------------------------------
“Por otro lado, los libros de actas tienen como finalidad dejar constancia de todos los acuerdos tomados por el órgano deliberante, es decir, la transcripción del acta en un libro es un mecanismo de control para garantizar su autenticidad, integridad, inalterabilidad y publicidad del contenido de los acuerdos que son de carácter público. --------------------------------------------------------------------------------------
Bajo esa línea, las comisiones permanentes y especiales, por ser parte de la Administración Pública, deberán dejar plasmados sus acuerdos en actas, las cuales deberán estar debidamente transcritas en el respectivo libro de actas legalizado por la Auditoría Interna, para brindar la autenticidad de la información allí contenida. -----------------------------------------------------------------------------------------
En consecuencia, las comisiones permanentes y especiales de las municipalidades son órganos de la Administración que forman parte de la Hacienda Pública, y, por tanto, en cada sesión deberán levantar un acta, que, posteriormente deberá ser transcrita en los libros de actas debidamente legalizados por la Auditoría Interna de cada Municipalidad, conforme lo establece el artículo 22, inciso e) de la Ley No. 8292 del 31 de julio de 2002 Ley General de Control Interno.” --------------------------------------------------------------------------------------
El subrayado no es del original. ------------------------------------------------------------------
Según lo anterior, esta Auditoría Interna, sugiere al honorable Concejo Municipal, se sirva girar las instrucciones pertinentes a las distintas comisiones permanentes, con el propósito de que realicen el proceso de legalización de libros para el registro de sus actas, considerando, que según los controles que al [image: image15.png]COMISION TRAMITE LEGALIZACION

1. Hacienday Presupuesto | AIM-LDL-08-2021, se dio apertura a 50 folios. Existe
un tomo anterior, que no fue presentado para el cierre
porgue no fue ubicado por la Comisién de Hacienda.

2. Obras Publicas No cuenta con legalizaciones.

3. Asuntos Sociales No cuenta con legalizaciones.

4. Gobierno y Administracion | AIM-LDL-09-2023, se realizo cierre definitivo, sin
embargo, no se realizé la legalizaciéon de un nuevo
tomo.

5. Asuntos Juridicos AIM-LDL-19-2021, se dio apertura a 100 folios. Se
encuentra pendiente el cierre definitivo del tomo previo.

6. Asuntos Ambientales AIM-LDL-05-2021, se dio apertura a 30 folios. Existe
un tomo anterior, que no fue presentado para el cierre
porque no fue ubicado por la Comision de Asuntos
Ambientales.

7. Asuntos Culturales AIM-LDL-13-2006, se dio apertura a 100 folios.

8. Condicion de la Mujer En el afio 2006 se realizo la apertura de 100 folios, sin
embargo, el libro no fue retirado, por lo que se procedio
con su destruccion segin Acta de Destruccion de
fecha 23-02-2007.

9. De Accesibilidad AIM-LDL-22-2007, se dio apertura a 200 folios.

10.De Seguridad No cuenta con legalizaciones.

11.Comité Cantonal de la [ AIM-LDL-05-2019, se dio apertura a 200 folios.
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efecto lleva esta Auditoría, los libros legalizados a la fecha son: ------------------------
Para las comisiones a las que se les haya realizado legalizaciones, se debe presentar ante la Auditoría Interna el libro o folios legalizados, con el propósito de determinar si los mismos han sido utilizados en su totalidad, en cuyo caso procedería el cierre definitivo y posteriormente una nueva legalización, por otra parte, si aún se encuentran folios en blanco puede continuarse su uso, sin detrimento de decisión en contrario (debidamente justificada) que tome la Comisión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Para el caso del registro de actas de las comisiones especiales, tomando en consideración la cantidad de comisiones que pueden llegar a nombrarse y que sería para atender temas específicos, que involucran poca cantidad de folios para la transcripción de sus actas, realizando una valoración del costo beneficio -en razón de la pertinencia de legalizar un libro o folios que no serán utilizados en su totalidad, podría valorarse la legalización de folios para “Actas Comisiones Especiales”, en los que se registren las actas de todas las comisiones que se nombren por el Concejo Municipal de manera especial, designando un responsable de su custodia y uso (para efectos prácticos podría ser la Secretaria del Concejo), de manera que se encargue de la transcripción del acta en los folios legalizados, lo anterior, sin perjuicio de otro criterio que emane el Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente:
Correo electrónico de fecha 24 de junio, emitido por la señora Graciela Núñez Marchena  solicitando espacio de audiencia para el lunes siguiente para presentar proyecto de ASADAS. -----------------------------------------------------------------
ACUERDO 28. SE ACUERDA: Brindar espacio de audiencia el lunes 01 de julio a las 9:00 a.m. para exponer “Proyecto de ASADAS”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
13-Nota firmada por el Presbítero Andrés Monge Fallas, Cura Párroco. --------------
Señores del Concejo Municipal ------------------------------------------------------------------
Les extiendo un cordial saludo lleno de bendiciones. --------------------------------------
Dedeo hacer de su conocimiento que mi persona como párroco con la ayuda de los miembros de la comunidad estamos planificando realizar las tradicionales fiestas patronales en honor a San Pedro Apóstol (del 24 de junio al 08 de julio del 2024). ---------------------------------------------------------------------------------------------------
La programación que estamos preparando incluye el establecimiento de algunos puestos para ventas, comidas tradicionales, juegos mecánicos y actividades religiosas. ----------------------------------------------------------------------------------------------
En virtud de lo anterior y conociendo la autoridad que tienen como miembros de la Municipalidad de Buenos Aires, me permito solicitarle muy respetuosamente: --
1. El cierre de la calle del costado sur, que esta entre el Templo parroquial y la Direccion Regional, únicamente para el día de la subasta el 30 de junio del año en curso de 8:00am a 3:00pm esto para que se acomoden de la mejor manera los camiones ganaderos. Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier consulta y a la espera de su pronta respuesta, ---------------------------------
ACUERDO 29. SE ACUERDA: Aprobar a la Parroquia San Pedro Apóstol realizar el cierre parcial de la vía cantonal costado sur que está entre el templo parroquial y la Supervisión de Circuitos Educativos el día 30 de junio del 2024 de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. con el fin de organizar los camiones ganaderos para la subasta ganadera. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI.
Informe de las Comisiones

1-Dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos, recibido el día lunes 24 de junio del 2024. Firmado por los regidores Keneth Camacho Solís, Orlando Rivera Beita, Luis Ureña Gomez. Se procedió al ser las nueve horas del diecinueve de junio del dos mil veinticuatro, a revisar, el Convenio de Colaboración entre la Municipalidad de Buenos Aires y empresa privada, para la demolición de dos inmuebles públicos en desuso con inestabilidad estructural, del análisis del convenio, se solicitó el documento de la Fuerza Pública, verificando que la decisión de demolición y solicitud de colaboración, emana del Ministerio de Seguridad Pública, de igual manera, se solicitaron ajustes al documento, como lo fueron el que se indique que tanto las empresas como la municipalidad, tengan al día las respectivas pólizas, que se demarque un perímetro de obras, a fin de evitar daños a terceros, que respecto al edificio de la antigua Cruz Roja, una vez demolido, se analice técnicamente que hacer con el piso, a fin de evitar accidentes a futuro, por lo demás, el clausulado, se ajusta a derecho, y se remite el documento final del convenio, a fin de que sea aprobado y se autorice a la señora alcaldesa a que lo firme. Es todo. -----------------------------------------------------
ACUERDO 30. SE ACUERDA: Acoger el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos mediante el cual recomienda realizarle ajustes al documento parra que se indique que tanto las empresas como la Municipalidad, tenga al día las pólizas, que se demarque un perímetro de obras, a fin de evitar daños a terceros; que respecto al edificio de la antigua Cruz Roja, una vez demolido, se analice técnicamente que hacer con el piso, a fin de evitar accidentes a futuro. Asimismo, se aprueba el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y EMPRESA PRIVADA PARA LA DEMOLICIÓN DE DOS INMUEBLES PÚBLICOS EN DESUSO CON INESTABILIDAD ESTRUCTURAL con los ajustes antes mencionados y se autoriza a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro a firmar dicho convenio conforme se detalla: -------------------------------------
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y EMPRESA PRIVADA, PARA LA DEMOLICIÓN DE DOS INMUEBLES PÚBLICOS EN DESUSO CON INESTABILIDAD ESTRUCTURAL.

ENTRE NOSOTROS, LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, representada en este acto por la señora MARGOTH MORA NAVARRO, mayor, divorciada, educadora, vecina de Buenos Aires de Puntarenas, portadora de la cédula de identidad número uno-cero ocho dos cero- cero ocho cuatro nueve, en condición de ALCALDESA MUNICIPAL de la Municipalidad de Buenos Aires, domiciliada en Buenos Aires, cédula de persona jurídica número tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, nombramiento oficializado mediante resolución número dos mil ciento sesenta -E once- dos mil veinticuatro, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de elección de alcaldías y vicealcaldías de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho; JORGE GRANADOS SANCHEZ, mayor, casado una vez, vecino de Pérez Zeledón, empresario, con cédula de identidad número: uno - seiscientos setenta y siete – doscientos setenta y ocho, en condición de representante legal de la empresa denominada ALGRASA S.A. cédula jurídica número tres-ciento uno-ciento veintiocho mil novecientos setenta y dos; BRAINER CARVAJAL PRADO, mayor, vecino de Pejibaye de Pérez Zeledón, empresario, con cédula de identidad número: uno- mil ciento cuarenta y ocho – quinientos dos, en condición de representante legal de la empresa denominada ALCAPRA ACP S.A. cédula jurídica número tres-ciento uno-quinientos dieciséis mil novecientos veinticinco; y FREDDY ALTAMIRANO UVA, mayor, vecino de Buenos Aires centro, ingeniero, con cédula de identidad número: seis–doscientos ochenta y siete–trescientos ochenta y cuatro, en condición de representante legal de la empresa denominada CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA S.A. con cédula jurídica tres - uno cero uno – tres dos seis seis siete ocho, hemos convenido en suscribir el presente Convenio de Colaboración para la demolición de inmuebles públicos en desuso con inestabilidad estructural, el cual se regirá por las siguientes consideraciones y normas legales que se invocan de seguido: -------------------------
RESULTANDO

I.
Que actualmente, en el casco urbano del distrito primero Buenos Aires, existen dos edificaciones que se encuentra en desuso desde hace ya varios años. La primera de ella corresponde a una vieja estructura, de propiedad municipal, donde antiguamente se ubicaba la Cruz Roja Costarricense. La segunda, corresponde a una vieja estructura, propiedad del Ministerio de Seguridad Pública, donde antiguamente se encontraba alojada la delegación de la Fuerza Pública. ------------------------------------------------------------------------------------
II.
Que se ha determinado por parte del gobierno local, así como por parte del Ministerio de Seguridad Pública, que ambas edificaciones concluyeron su vida útil y en la actualidad constituyen un riesgo para la salud pública, debido a su inestabilidad estructural, al mismo tiempo que su estado de abandono ha propiciado el desarrollo de la indigencia, drogadicción, así como actividades delictivas en la zona, debido al ingreso de personas a esas edificaciones; incrementándose a partir de esto la cantidad de delitos contra la propiedad y psicotrópicos, entre otros. -------------------------------------------------------------------------
III.
Que por parte del Ministerio de Seguridad Pública, a través del oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRSBRUN-DPCBA-781-2023 de la Delegación Policial de Buenos Aires, se ha solicitado colaboración al Municipio para proceder con la demolición del inmueble ubicado contigua al Palacio Municipal, en donde antiguamente se encontraba la Fuerza Pública. No obstante, la municipalidad no cuenta con la maquinaria necesaria para realizar las obras de demolición. ----------
IV.
Que consientes de la problemática social derivada de la existencia de esas estructuras abandonadas, se ha tenido ofrecimiento por parte de la empresa privada de prestar colaboración con maquinaria y operadores, para que en conjunto con el personal municipal, se pueda llevar a cabo las obras de demolición y recolección de escombros de las edificaciones mencionadas, como parte de su labor social en beneficio de los habitantes del cantón de Buenos Aires.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO:

I.
Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 de la Constitución Política, la administración de los intereses y servicios locales en cada Cantón estará a cargo del Gobierno Municipal, y en ese sentido la Municipalidad debe procurar que las necesidades de los munícipes, en los diferentes campos o actividades se logren satisfacer. -----------------------------------------------------------------
II.
Que de acuerdo con los artículos 2 y 4 del Código Municipal ley N° 7794, la Municipalidad es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio, personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. Además de poseer autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política, que le permite concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. En este el municipio posee plenas facultades y capacidad jurídica para convenir con sujetos públicos y privados, todo tipo de acuerdos que contribuyan con los intereses públicos que administra. --------------------------------------------------------------
III.
Que de acuerdo con el oficio Nro. 8682-2005 del 20 de julio del 2005 emitido por la Contraloría General de la República, se ha establecido la posibilidad de llevar a cabo convenios de cooperación en el entendido de que son aquellos acuerdos de voluntades suscritos entre dos o más entes públicos, o, entre entes públicos y privados, con miras a lograr una interrelación que se traducirá en última instancia en un mejoramiento en la calidad y eficiencia de la prestación del servicio público, concretizados a través de relaciones de colaboración y cooperación, en la que ambas partes intervienen en una situación de igualdad, dentro del ejercicio de las facultades o potestades que le son asignadas por el bloque de legalidad a la Administración Pública, debiendo ésta actuar siempre en el marco de sus respectivas competencias y sujetándose en todo momento al ordenamiento jurídico administrativo vigente. -------------------------IV.
Que para el presente caso, tanto la Municipalidad de Buenos Aires, como las empresas privadas ALGRASA S.A., ALCAPRA S.A., y ALBASA S.A., pretenden unir esfuerzos para potenciar acciones que favorezcan a los munícipes del cantón con mejores condiciones en cuanto a salubridad, seguridad, y embellecimiento urbano, a través de la demolición y retiro de alguna edificaciones públicas en desuso, ubicadas en el casco central del distrito primero, que en los último años han servido de refugio de algunas personas para la perpetración de delitos contra la propiedad y el consumo de sustancias ilegales. -----------------------
POR TANTO;

En aras de satisfacer el interés público, a través del establecimiento de acciones que permitan garantizar mejores condiciones a los habitantes del cantón de Buenos Aires en temas de salubridad, seguridad y embellecimiento urbano, hemos acordado suscribir el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA DEMOLICIÓN DE DOS INMUEBLES PÚBLICOS EN DESUSO CON INESTABILIDAD ESTRUCTURAL, el cual se regirá por las normas legales invocadas y las cláusulas siguientes: -----------------------------------------------------------
PRIMERA: Objeto. El presente convenio tiene por objeto el desarrollo de labores conjuntas y articuladas entre la Municipalidad de Buenos Aires y la empresa privada, para la demolición y ulterior limpieza de escombros de dos estructuras públicas que actualmente se encontraban en desuso en el casco urbano de Buenos Aires. -----------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA: De las estructuras objeto de demolición. Los inmuebles por intervenir serán los siguientes: --------------------------------------------------------------------------------
a)
Sede de la antigua Cruz Roja: Ubicada al costado oeste del parque de Buenos Aires, cuya propiedad pertenece a la Municipalidad de Buenos Aires. Identificador Predial 603010015379. Finca 6-00015379-000. Será intervenida por Algrasa S.A. y Albasa S.A.  -----------------------------------------------------------------------
b)
Sede de la antigua delegación de la Fuerza Pública: Ubicada contiguo al Palacio Municipal, cuya propiedad pertenece al Ministerio de Seguridad. Identificador Predial 603010047424, Plano P-00000261-1984. Será intervenida por Alcapra S.A. --------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA: De las labores a realizar. El proceso de demolición de los inmuebles se compone de las siguientes etapas: ----------------------------------------------------------
a)
Primera fase: Desarme y retiro manual de maderas, sanitarios, fontanería, instalaciones eléctricas, muebles, enseres, plásticos, vidrios, estructura y cubierta de techo. (Ejecución aproximada 15 días naturales). --------------------------------------
b)
Segunda fase: Demolición de los elementos que forman la estructura, como son la tabiquería y los forjados. Para lo cual, las empresas y la municipalidad, deberán establecer un perímetro de seguridad, a fin de evitar daños a terceros, llámese en vehículos o peatones, de igual manera todas las partes deberán tener al día sus pólizas de riesgo del trabajo, y las empresas las de responsabilidad civil. ----------------------------------------------------------------------------
c)
Tercera fase: Se procede con las labores de carga y retiro de escombros del sitio, y su debido traslado a los lugares de disposición final previamente establecidos, para el caso del desecho de la Fuerza Pública, se coordinará la entrega de este, respecto al escombro y desechos del edificio de la Cruz Roja, se autoriza, siendo que éste último no cuenta con un valor de recuperación que sea dispuesto por la empresa Albasa S.A. Se debe valorar como dejar la superficie de piso, a fin de que no vaya a generar riesgos de accidente a futuro, ya sea picándolo o eliminándolo. --------------------------------------------------------------------------
CUARTA: Del aporte de las partes. -------------------------------------------------------------
a)
Por parte de la Municipalidad: Aportará el material humano (personal operativo) y las herramientas necesarias para ejecución de la primera fase. Así mismo aportará un profesional en arquitectura y/o ingeniería, que se encargará de dirigir y fiscalizar el proceso de demolición en todas sus fases. ---------------------
b)
Por parte de las empresas ALGRASA S.A., ALCAPRA S.A., y ALBASA S.A.: Aportarán la maquinaria pesada (Back hoes, vagonetas, excavadora), insumos (herramientas, combustible, materiales), y el recurso humano necesario (operadores y peones) para la ejecución de las fases dos y tres. -----------------------
QUINTA: PRINCIPIO GENERAL DE COOPERACIÓN. En procura de cumplir con el objetivo del presente convenio, todas las actuaciones o gestiones para la operatividad de la cooperación conjunta, se efectuará un estricto apego de los principios de legalidad, presunción de buena fe, transparencia, celeridad, eficacia, e interés público. -------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: DE LA NO RELACIÓN LABORAL.  Las PARTES suscribientes acuerdan y aceptan, que al amparo del presente convenio no existe ningún tipo de relación laboral entre los funcionarios de las empresas privadas y la municipalidad de Buenos Aires, Y/O viceversa, dado que los aportes se suscriben bajo un acuerdo de colaboración entre estas y el municipio, en procura de propiciar una mejora a las condiciones de salubridad, seguridad, y embellecimiento urbano, en beneficio de la comunidad de Buenos Aires. Conservando las partes en todo momento su obligación obrero patronal y salarial para con sus respectivos colaboradores. ------
SÉTIMA: ADMINISTRADORES DEL CONVENIO. Con el objeto de supervisar la correcta ejecución del presente convenio y velar por el cabal cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones de las partes, así como gestionar y facilitar la coordinación de todos los aspectos técnicos y administrativos que se requieran, las partes nombran a los siguientes administradores: -----------------------
7.1
 La Municipalidad de Buenos Aires nombra al funcionario Jorge Morales Black, portador de la cédula de identidad 1-1239 -0607, cargo de Arquitecto del departamento de Desarrollo Urbano, teléfono 2730 2422 ext. 140, correo electrónico jmorales@munibuenosaires.go.cr. -----------------------------------------------
7.2
Las empresas privadas nombran a el Ing. Freddy Altamirano Uva, cédula de identidad 6-0287-0384, teléfono 88321234, correo electrónico, freddy.a.u@hotmail.com ---------------------------------------------------------------------------
OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO. El presente Convenio tiene una vigencia de 60 días naturales a partir de suscripción y refrendo interno, pudiendo prorrogarse automáticamente y por única vez, por un período igual y consecutivo, en caso de que las labores no se hayan concluido en su totalidad al momento de acaecer el primer término. -------------------------------------------------------------------------
NOVENA: INCUMPLIMIENTO. En caso de incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones establecidas en el presente convenio, sin justa causa, la contraparte podrá dar por terminado el convenio de forma unilateral y sin responsabilidad alguna, debiendo comunicar su decisión por escrito a la parte incumpliente.  -----------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA: Resolución de conflictos. De presentarse algún problema o divergencia en la ejecución de este acuerdo, este deberá ser resuelto inicialmente por los Administradores designados, y de no haber acuerdo a ese nivel, el diferendo se someterá ante las autoridades suscribientes, quienes decidirán, en definitiva. -----
DÉCIMA PRIMERA: Estimación. Por su naturaleza, el presente convenio colaboración será de cuantía inestimable. ----------------------------------------------------
DÉCIMA SEGUNDA: Aprobación interna. Para su validez y eficacia el presente convenio requiere de la aprobación interna de la Asesoría Legal de la Corporación Municipal. -----------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA TERCERA: Notificaciones. ------------------------------------------------------------
10.6.1
La Municipalidad en sus oficinas ubicadas en Buenos Aires, frente al costado norte del parque central, o bien al correo electrónico mmoran@munibuenosaires.go.cr ---------------------------------------------------------------
10.6.2
Las empresas privadas al correo electrónico freddy.a.u@hotmail.com ------- 

El contenido y la suscripción del presente convenio fue aprobado por la Municipalidad de Buenos Aires mediante acuerdo N° 30 del Concejo Municipal, tomado en sesión ordinaria 08-2024, celebrada el día veinticuatro, del mes de junio del año 2024. ----------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en todo lo anterior, una vez leído el convenio íntegro del mismo y bien enterados de su objeto, validez y demás efectos legales, y con la autoridad con que actúan, lo ratifican y firman en la hora y fecha indicada en las firmas digitales. ------------------------------------------------------------------------------------------------
MSc. Margoth Mora Navarro

Sr. Jorge Granados Sánchez

                               Alcaldesa



     Representante Legal

               Municipalidad de Buenos Aires                          ALGRASA S.A

Sr. Brainer Carvajal Prado                      Sr. Freddy Altamirano Uva

Representante Legal                             Representante Legal

ALCAPRA S.A.                                         ALBASA S.A.

Lic. Johnny Vidal Atencio

Refrendo Interno, Departamento Legal

Municipalidad de Buenos Aires

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones de los (as) Señores Regidores (as)

MOCIÓN 01

Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la moción: Autorizar vehículo ---------------------------------------------------
Aclaratoria: Para transporte de Regidores a osa el día 02 de julio para trámites de capacitación con NOVATERRA --------------------------------------------------------------
MOCIONO: Aprobar transporte a regidores ya mencionados y delegados a la visita en el cantón de Osa. ------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. --------------------------
La moción se somete a votación pero el Presidente omite declararla como votada. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIÓN 02
Nombre del Proponente: Nixie Beita Rojas -------------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitar Recurso Financiero de ASADAS y delegar a la Alcaldesa -----------------------------------------------------------------------------------------------Aclaratoria: Solicitar los recursos de financiamiento modalidad de transferencia no reembolsable ante el Fondo de Pre Inversión de MIDEPLAN para este estudio. Que se acuerde a la Alcaldesa delegar todo el tema administrativo. -------------------
MOCIONO: Delegar a la Señora Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires, MSc. Ana Margoth Mora Navarro delegar los actos administrativos de financiamiento y solicitar recursos de financiamiento no rembolsable ante el fondo de preinversión de MIDEPLAN. ------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 31. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de la Señora Alcaldesa
Nombre del Proponente: Margoth Mora Navarro ------------------------------------------
Nombre de la moción: Aprobación del Convenio y procedimiento por a el pago a FECOCI en relación al convenio a suscribir con dicha entidad por la vuelta internacional a Costa Rica. ------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Para proceder con la suscripción del convenio ya autorizado por el concejo. -------------------------------------------------------------------------------------------------
MOCIONO: Para aprobar el procedimiento, convenio y pago de la siguiente manera: -------------------------------------------------------------------------------------------------
Facilitar recursos económicos para la suma a favor de FECOCI a través de deposito bancario desde la Municipalidad de Buenos Aires de acuerdo al articulo 59, inciso d  de la Ley de creación de ICODER que autoriza a las municipalidades a realizar donaciones cuando se cuenta con declaratoria de utilidad pública como está declarada la FECOCI. ------------------------------------------------------------------------Solicito dispensa de trámite de comisión. -----------------------------------------------------SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 32. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 33. SE ACUERA: Aprobar el CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA FEDERACIÓN COSTARRICENSE DE CICLISMO, PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DEPORTE ESPECÍFICAMENTE  DEL CICLISMO EN EL CANTÓN DE BUENOS AIRES, PUNTARENAS. Asimismo, autorizar a la MSc. Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa para que firme dicho convenio, conforme se detalla: -------------------------
Entre nosotros, la Municipalidad de Buenos Aires, cédula jurídica 3-014-042112, quien en adelante se denominará ¨LA MUNICIPALIDAD¨; representada en este acto por la señora Margoth Mora Navarro, mayor, divorciada, educadora, cédula 1-0820-0849, Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas; vecina de Buenos Aires, Puntarenas, y la Federación Costarricense de Ciclismo, cédula jurídica 3-002-051304, representada por  el señor OSCAR ÁVILA KOPPER, mayor, casado, empresario, vecino de San Miguel de Escazú, cédula 4-0738–0511, presidente ostentando la representación judicial y extrajudicial  con facultades de apoderado generalísimo de la Federación Costarricense de Ciclismo, en adelante “LA FECOCI”, hemos convenido en suscribir el presente Convenio con fundamento en las disposiciones contenidas en los artículos 4 inciso f) del Código Municipal, para colaboración en la organización de una etapa de la Vuelta Internacional a Costa Rica de Ciclismo 2024, la cual se regirá por los siguientes considerandos:  ------------------------------------------------------------------------
PRIMERO: Que, de conformidad con el Código Municipal, La Municipalidad es una persona Jurídica estatal con patrimonio propio, personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. -----------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO: Que de conformidad con los artículos 169 de la Constitución Política; 1 y 3 del Código Municipal, al Gobierno Municipal le corresponde la administración de los servicios e intereses locales dentro de los cuales figura el fortalecimiento del Deporte en especial en el presente caso el Ciclismo. -------------
TERCERO: Que de conformidad con el artículo 6 del Código Municipal, la Municipalidad y los demás órganos y entes de la Administración Pública, deberán coordinar sus acciones y a tales efectos, conforme lo autorizan los artículos 4, inciso f), 7, 13 inciso e) y 71 del mismo cuerpo normativo, para el cumplimiento de sus funciones la Municipalidad está facultada para concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, los pactos, contratos o convenios que estime necesarios. ---------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO: Que es de interés primordial de “La Municipalidad”, y de “LA FECOCI” la coordinación como medio para el fortalecimiento del deporte, específicamente el ciclismo en la comunidad del Cantón de Buenos Aires, Puntarenas. ---------------
QUINTO: Que la Municipalidad de Buenos Aires, Puntarenas, en su condición de gobierno local y administrador de los intereses de los vecinos de su jurisdicción considera de sumo interés realizar esfuerzos tendientes a fortalecer y a incentivar el Deporte, específicamente en el presente convenio el Ciclismo del Cantón. ------
SEXTO: Que el artículo 76 del Código Municipal autoriza al Estado y a las instituciones públicas para donar a las municipalidades toda clase de servicios, recursos y bienes, así como para colaborar con ellas. -------------------------------------
SETIMO: Que es de interés primordial de “La Municipalidad”, la coordinación interinstitucional como medio para el fortalecimiento del deporte del Ciclismo a la ciudadanía del Cantón. -----------------------------------------------------------------------------OCTAVO: La FECOCI es el máximo organismo del ciclismo en Costa Rica, en sus distintas modalidades (carretera/ruta, BMX, pista...), es miembro de la UCI y de la COPACI y tiene su sede en San José. --------------------------------------------------NOVENO: La FECOCI se encarga de los distintos Campeonatos de Ciclismo en Costa Rica (carretera, pista, BMX) y de las Selecciones Costarricenses de Ciclismo en sus distintas modalidades; también colabora en la organización de las carreras ciclistas celebradas en Costa Rica y de organizar diferentes competiciones de campeonato nacional. Además, se encarga de fomentar el ciclismo de base y la promoción del ciclismo. ------------------------------------------------
Con sustento en lo anterior, hemos decidido celebrar el presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, para el Fortalecimiento del Deporte en la Ciudadanía del Cantón de Buenos Aires en especial en el presente caso del Ciclismo, de conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de la República, la Ley de Contratación Pública, su Reglamento General, y el Código Municipal vigente, el cual se regirá por las siguientes cláusulas: -----------------------
CLÁUSULA PRIMERA- OBJETO: El objeto general del presente Convenio, es la cooperación mutua entre las partes, acorde con sus competencias y funciones, para el fortalecimiento del deporte del ciclismo en el Cantón de Buenos Aires, en pro de una mejor calidad de vida de sus habitantes. ---------------------------------------
CLÁUSULA SEGUNDA “OBLIGACIONES”: Conforme al objeto general señalado, las partes se comprometen a lo siguiente: A:   La Municipalidad: -----------------------
•
Donar la suma de ¢3,000,000.00 (tres millones de colones), con el fin de sufragar gastos de hospedaje y alimentación de la caravana correspondiente a una etapa de la Vuelta Internacional a Costa Rica 2024, para que al igual que los demás cantones del sur puedan ser objeto como se indica, en la vuelta ciclística, todo de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. Estos recursos serán depositados por la Municipalidad de Buenos Aires, en la cuenta IBAN CR62015201001022098025, de la FECOCI, en un tracto, a la mayor brevedad posible de acuerdo con los trámites presupuestarios. En el entendido que se tiene claro, que de conformidad al Artículo 59, inciso e) de la Ley de Creación del Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación No.7800 del 30 de abril de 1998, se autoriza a las municipalidades y las instituciones públicas o privadas, instituciones autónomas y semiautónomas, para que puedan hacer donaciones, al Comité Olímpico o a las Asociaciones deportivas y recreativas, que gocen de declaración de utilidad pública, sometiéndose a los controles que fijan las leyes al respecto. Que el Instituto Costarricense del Deporte y la Recreación, mediante el Consejo Nacional del Deporte y la Recreación, acordó en sesión ordinaria No.446-2005, del 18 de agosto del 2005, autorizar la Declaratoria de Utilidad Pública a la Federación Costarricense de Ciclismo. ----------------------------------------
•
B:   La FECOCI: Realizar una etapa, en el Cantón de Buenos Aires de la Vuelta Internacional a Costa Rica 2024. -------------------------------------------------------
CLÁUSULA TERCERA “SOBRE LA FISCALIZACIÓN”: Para la correcta ejecución del presente convenio, ambas partes se comprometen a nombrar un representante, siendo que por parte de la FECOCI al señor Oscar Ávila Kopper presidente de la Federación Costarricense de Ciclismo, y por parte de la Municipalidad será la señora Margoth Mora Navarro; en caso de que deban ser sustituidos los representantes de las partes, estos se comprometen a informar por escrito la sustitución. ---------------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA CUARTA “PLAZO”: El plazo de este convenio, será hasta que finalice la Vuelta Internacional a Costa Rica 2024. No obstante, lo anterior, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el convenio, en el momento que lo considere oportuno. ------------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA QUINTA “APROBACIÓN”: Que, al tenor del Reglamento sobre el Refrendo de las Contrataciones de la Administración Pública, emitido por la Contraloría General de la República, el presente convenio cuenta con la aprobación de las Asesorías Jurídicas de la “FECOCI” y de la “Municipalidad” por tanto rige a partir de su firma. ---------------------------------------------------------------------
CLÁUSULA SEXTA” ESTIMACION: El presente convenio es por la cuantía de ¢3,000,000.00 (tres millones de colones). -----------------------------------------------------
CLÁUSULA SETIMA “NOTIFICACIONES”: Para todos los efectos de este convenio, La FECOCI señala como lugar para notificaciones sus instalaciones ubicadas en el Monumento Otilio Ulate Blanco frente al restaurante La Princesa Marina en San José Costa Rica, Despacho del presidente, y para la Municipalidad el correo electrónico mmoran@munibuenosaires.go.cr ----------------
CLAUSULA OCTAVA: DE LA APROBACIÓN POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL: El presente convenio de cooperación y transferencia fue aprobado por los acuerdos número 33 y 34 de la sesión Ordinaria Nº 08-24, celebrada el día 24 de junio del 2024. ---------------------------------------------------------------------------
Estando conformes ambas partes, lo firman a la hora y fecha que consta en las respectivas firmas digitales. -----------------------------------------------------------------------
Oscar Ávila Kopper                                                         Margoth Mora Navarro

Presidente                                                                   Alcaldesa Municipal

FECOCI




        Municipalidad de Buenos Aires

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
ACUERDO 34. SE ACUERA: Aprobar para que la Municipalidad de Buenos Aires realice la transferencia de ¢3,000.000 millones (tres millones de colones) a la Federación Costarricense de Ciclismo (FECOCI), para el evento de la vuelta ciclística de Costa Rica 2024, con base en los términos acordados en el convenio. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Nombre del Proponente: Margoth Mora Navarro ------------------------------------------
Nombre de la moción: Solicitar a las autoridades rectoras de la UTN Audiencia presencial. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Aclaratoria: Que en cuanto a revisión y acuerdos anteriores y la ley N° 9247 en cuanto a que se segregue y done un lote de la municipalidad de Buenos Aires para la construcción de la Universidad Técnica Nacional. --------------------------------
MOCIONO:  Convocar a audiencia presencial a las autoridades rectoras de la Universidad Técnica Nacional. A fin de tener claro el panorama. Sobre una posible construcción y los plazos que se requieran. ----------------------------------------
ACUERDO 35. SE ACUERDA: Acoger la moción, ACOGEN LA MOCIÓN LOS REGIDORES (AS) Kenneth Camacho Solís, Nixie Beita Rojas, Luis Ureña Gómez, Ericka Villanueva Escalante, Ligia Leiva Mora, Orlando Rivera Beita. ACUERDO UNANINIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las catorce horas con treinta y un minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez



Marisol Andrea Monge Ortiz

 
Presidente 





Secretaria
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